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oRD. No 450/14
(Cuatrocientos Cincuenta / Catorce)

"QUE MODTF',ICA EL ANEXO I DE LA ORDENANZA N" 43194 y UNIFICA
NORMATIVAS RELATIVAS AL ESTACIONAMIENTO'.

WSTO: El dicJamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial
con relación a los siguientes documentos:

l- Minuta ME/NI. 656lll, del Concejal Augusto Wagner, a través de la cual solicita la
modificación del Anexo I de la ordenanza N" 43194 del "Plan Regulador", y de la
Ordenanza No 331/09, en 1o relacionado a nuevrx denominaciones de usos y a la
exigencia de estacionamiento requerido, según planillas que se adjuntan a la minuta.

2- Nota ME/NI. 2.077114, del Consejo del Plan Regulador, a través de la cual remite el
Proyecto de modificación de la Ordenanza No 319/03, que a su vez modifica el Artículo
296 de la Ordenanza No 43194 "Que modifica y sustituye las Ordenanzas Nos. 19193 y
40193 que establece el Plan Regulador de la ciudad de Asunción", que fuera incorporado
a la misma por medio del Numeral 1.7 de la Ordenanza N' 37196

3- Nota MEAI. 2.252114, del Consejo del Plan Regulador, a través de la cual hace
referencia a la necesidad de adecuación de la normativa actual en relación al indicador
"Estacionamiento" y, en ese sentido, remite el Proyecto de Ordenanza que "Modifica el
Anexo I de la Ordenanza N" 43194 y unifica normativas relativas al estacionamiento"; y

CONSIDERANDO:

Que, el Dictamen del Consejo del Plan Regulador dice: "...en el proyecto de
Modificación presentado a través de la Minuta M 656/l I, tramitada ante la Comisión
de Planificación, se propone la modi/icación de Ia Ordenanza 331/09 en relación a
nuevas denominaciones de usos y a la exigencia de estacionamiento requerido según
una propuesta de planilla que detalla con las propuestas inmersas en este Consejo:

De acuerdo a las planillas que constan en documento adjunto, y se encuentran impresas
en formato horizontal para mayor comprensión, en las mismas constan los textos de Ia
Ordenanza vigente, con las propuestas de modiJicación

Orue, la Ordenanza 358/14 "Que establece incentivos para Edi/icios Habitacionales en
Areas Residenciales de Asunción" dice en la parte pertinente de su considerando en
relación al presente tratamiento cuanto sigue: "Que, esta Comisión ha examinado los
extremos propuestos en esta Ordenanza y en relación a la propuesta original
presentada por el Concejal Augusto Wagner que atañe al aumento de un solo nivel sin
necesidad de retiro alguno en todas las óreas residenciales con el objetivo de apoyar la
densiJicación de la ciudad, particularmente focalizado en el USO HABITACIONAL esta
Comisión no encuentrq reparos. Por lo que el proyecto arrimado a consideración de
esta Comisión deberó ser adaptado para ese frn sin detrimento del resto del citado
Proyecto. el cual a críterio de la misma, cuenta con razones valederas. sin embargo
deberá ser dividido en dos cuerpos distintos a saber, uno en razón a lo que se relacione
al aumento de alturas v uso en las áreas no residenciales v otro aue abaraue toda Ia

oblemática v/o el incentivo aue busaue darse hllindicador estacionarniento oor
técnica_legislatiya.

Que, teniendo en dos puntos, se pro 6de u tratamiento conjunto de este
do la Ordenanzcttema, considerq

cuentq estos
58/r n lo que atgñe...//...
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...//... al punto "estacionamientos", ! d la redacción original de la normativa emanada
por este Consejo, en relación al indicador "estacionamientos".

Se tomó en consideración los proyectos presentados por el Concejal Augusto Wagner y
a la asesoría del Sr. Rafael Cassanello, .lrft det Dpto. de Esnd¡os Vráltt 

'y

Estacionamientos de la Direccíón General del Área (Jrbana, Dirección de planeamiento
Urbano, en el particular de la rnodiJicación del Anexo de la Ordenanza 43/94 y en
relación a un proyecto propio que atañe a los estacionamíentos en AREAS Industríales,
aJin de paliar los equívocos yfalta de adecuoción de la normativa existente en relacíón
a estos sectores de la ciudad.

Para rnayor aclaración de los usos nuevos incluidos en este Proyecto se qgrega -
proveniente de Ia ord. 296/13, ampliada,y corregida- : - para depósitos de^ peqieña,

Y:!fufq y,Gran Escala: I nódulo de Área de carga y Descarga de 40m2, poi cada
250 m' de Depósito.

-Para Supermercado: EI doble de la superficie del Salón de Ventas siempre y cuando
esta área supere los 1.000 m2 (tomadas áe á*a solo las áreas efectivas, deicontando las
óreas de caias, depósitos, de producción, de cámaras y óreas administrativas que se
evaluarán por sus propios indicadores, se excluyen las áreas de baños, vestldores,
circulaciones vertical y escaleras).

Para determinar la cantidad de módulos se procederá a aplicar Ia siguiente formula:

Cant. de Módulos :

25
Las óreas administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en el uso más aryiba
señalado, se regirán por sus respectivas reglamentaciones.
Cuando el salón de ventas sea de hasta L000m2 la superficie efectiva será considerada
de acuerdo al tamaño del salón de ventas, por la siguienteftrmura:

Cant. de Módulos : Su-, '* 
i' dql salpn de Ventas

25

Que, prosiguiendo con el análisis de la situación de los estacionamientos, así mismo en
la Ordenanza JIIIN' 2.785/1959 que establece reglamentaciones en relación a las
Playas de Estacionamiento pagas en el Municipio, en Ia cuól es dable rescatar y poner
en vigencías parq un cuerpo de aplicación general, y no solo restringida o tto ttpologío
d1_ usos, en un apartado de la presente compílación que podrla ser denominado
"Requisitos Técnicos" de acuerdo al siguiente texto corre4táo y ampliado del texto
original aludido de dicha Ordenanza:

,,ÁREAS DE CIRCLIIACIÓN DE VEH1CULIS

Las áreas de circulación de vehículos se construirán conforme a las siguientes normas:
Deben ser pavimentadas.
Las señalizaciones deberán estar conforme al Reglamento General de Tránsito.
Serón de sentido único todas las menores de 5,50 m. de ancho

AREAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS
Las áreas de Estacionamiento de vehículos se construirdn
normqs:
Deben ser pavimentadas.
EI ancho de Ia debe ser conforme a la siguiente tabl,

a las siguientes
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ÁxeuLo DE
COLOCACION

45"
600
900
900
900

900

DARSENAS
ANCHO /I*/IRGO
2,30 m. 5,00 m.
2,30 m. 5,00 m.
2,50 m. 5,00 m.
3,00 m. 5,00 m.
4,00 m. 5,00 m
5,00 m. 5,00 m.

CARRIL^E,S DE
CIRCUI-/ICION
3,00 m. q 3,50 m.
4,00 m. q 5,50 m.
6,00 m. q 7,00 m.
5,00 m. q 5,50 m.
4,00 m. q 4,50 m.
3,00 m. q 3,50 m.

Los valores intertnedios podrán interpolars e.

Deben contar con topes de rueda, dispuestos de tal manera a evitar daños de los
vehículos con los muros o divisorias.
Los predios de estacionamiento deben contar con instalaciones eléctricas que den una
adecuada iluminación.

La superfrcie de los carriles deberd ser antideslizante de
adherencia de Ia banda de rodadura de los neumdticos.

manerq q permitir la máxima

En Ia construcción de las entradas y salidas se mantendrá lo dispuesto en la Ordenanza
sobre Veredas Inclusivas.
Deberá contar con un acceso y una salida como mínimo de 3m de ancho c/4, o en caso
de ser de una boca única de entrada y salida deberd medir 6 m de ancho parafuncionar
en doble sentido. Serón dispuestas de tal manera que el vehículo circule ,i"*pr, ,n
marcha adelante.

El namo correspondiente a las veredas debe ser pavimentodo con material que permita
soportar el paso continuado de los vehículos y de tal manera a evitar acciáentes a los
peatones.

En caso de que el Estacionamiento estuviere ubicado en esquina, las entradas y salidas
se construirón fuera del órea afectada por la ochavo, siendo el área afectacla por la
ochava la superJicie comprendida entre la línea de ochava propiamente dichá y las
perpendiculares desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera
y la línea de cordón de acera entre estos puntos de intersección.

Rampas: de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Construcciones. En
caso de que funcionen en sentido único por turno, deberá contar con un sistema
automdtico de detec-ción y /iiación de prioridad de paso (semdforo lumínico y sonido)
para circuitos con desarrollos de hasta 30m de longitud y solo para construcciorrs qu,,
prevean estacionamiento hasta 30 (treinta) módulos. Las demds deberán contar con
rampas en doble sentido de circulación o unq rampa de entrada y otra de salida
separados según las dimensiones aquí especificadas y en concordancia con el
Re glamento General de Construcciones.

Módulos para discapacitados: deberá contemplarse dos módulos obligatorios (pCD)
por cada 25 módulos ex,igibles, uno para discapacidades permqnentel y el otro para
discapacidades temporales. En caso de ser móáulos abiertos deberán contar con las
siguíentes dímensiones: 3.50 m x 5,00 m. En el caso de ser cerrados serón de 3,50 m x
6.50 m.

Estacionamiento para Motocicletas: para programas comerciales y,
preverse adicíonalmente un mínimo de I0% de los estacionamienl

servicios deberd
requeridos para

vehículos livianos q ser destinados a motocicletas. El tamaño de-cargbs 
deber'án ser calculados como los móx 2.25m.Las

lo serd dg,-1,20m
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...//... correspondientes a los vehículos lívianos. Podrán establecerse más módulos de
estacionamiento para motos, hasta un móximo del 20% de la tasa de estacionamiento
para ,vehículos livianos, atendiendo a Ia equivalencia 2 (dos) motos : a I (un)
VEHICULO liviano.

Industrias: Las dimensiones del área de carga y descarga estarán dadas de acuerdo a
Ias disposiciones previstas en la Ord. 43/94.

Que, en relación a la situación de los Estacionamientos en Industrias, nos permitimos
trascribir el informe del Sr. Rafael Cassanello en relación a esta problemática: " I)-
ANÁLISB DESDE I-4 PROBLETI'I/íTICA DE LA EXIGENCU DE
ESTAC IONAMIENTO EN INDUSTRIAS,

La reglamentación general actual del municipio de Asunción en materia de exigencia de
estacionarniento establece básicarnente como regla de cálculo una función lineal con
base a la superficie construida de los locales, en el caso especí/ico de las Industrias,
nuestra Ordenanza del año 1.994, no se discrimina por tamaño, ni tampoco discrimina
entre las superJicies productivas, las administrativas y las de apoyo, ESTABLECIENDO
COMO EXIGENCU LA CANTIDAD DE ESTACIONAMIENTO PAM VEHÍCUL}S
LIVUNOS.

Este método de cólculo induce a establecer grandes áreas de estacionamiento para
vehículos livianos y escasas óreas para vehículos de carga. Con los avances de la
tecnología que diseñan industrias cada vez mas automatizadas y con menos
dependencia de la mano de obra, las nuevas normativas de América Latina se han ido
modificando sus fórmulas de cálculo basándolas en la cantidad de personal o utilizar,
variando la exigencia de estacionamiento entre I módulo cada 6 operarios a un módulo
cada 20 operarios dependiendo de las condiciones socio económicas de cada país.

Las grandes industrias instaladas en áreas urbanas son consideradas entre las
instalaciones generadores de trófico, principalmente debido a dos factores que están
intrínsecarnente ligados entre sí, y son:
I. La accesibilidad al local (entrada y salida de vehículos),
2. El Estacionamiento interno (cantidady tamaño de los módulos).
Generalmente una industría genera tráfico de distintos tipos de vehículos, como ser
motos, autos, camionetas y varios tamaños de camiones. Estos últimos son mayormente
Ios responsables de los conflictos de trá/ico, tanto por su tamafio, repeticiones y
di/icultad de maniobras.

Es posible diferenciar dos tipos de camiones vinculados a unq industria tipo:
o La provisión de materia prima, que se realiza a través de camiones de gran porte (de
I0 Ton. o mós),
o La distribución del producto terminado o reparto, que se realiza con camiones de
pequeño porte (de 2 Ton. hasta 4 Ton).

tr- twÁttsts os LA PR)BLE

La Ordenenzo 43/94
especifica, establece
base a Ia superfrcie

actualmente vigente del municipio de Asunción,
como reglq de cálculo (al parecer por omisión)
construida de I : I, y como yq se mencionó qn

discrimina entre las superrtcies productivas, Ias administrativ

sta materia

función con
'iormente, no

estableciendo el 'e estcrcionamiento exigido- la superrtcie co trui
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El estacionamiento para vehículos de carga (de provisión y reparto) SOLO SE EN
BASE A IÁS ÁREAS DESTINADAS A OE,PéS].TOS.

Por otro lado, en nuestro país debido al de/iciente sistema de transporte público y a las
facilidodes para la adquisición de motos, actualmente la tendencia en Ia movilización
del personal obrero es en motocicletas cuya exigencia de estacionamientos para este
tipo de vehículos no estó contemplada en Ia Ordenanzas vigentes y en general este
fenómeno se replíca en todos los usos o actividades.

Para mayor claridad de la problemática mencionada,, se copian a continuación
fragmentos de Ia Ordenanza Nro. 43/94 referidos al Área Industrial y también a
Depósitos por estar frecuentemente vínculados a la actividad industrial (y obviamente a
la comercial), para luego establecer las comparaciones y la argumentación del pedido.

EL TiTULo II deT RÉGIMEN aRBANÍSTTCI DEL SUELI CAPiruLo I de

Clasificación y detinición de uso, en suArt. 10 Oúualmente deftne:

"10.3 USO DE DEPÓSITOS (D): Aquel en el cual se desarrollan instalaciones o
edificaciones destinadas al almacenaje, guarda y conservación de artículos, para su
posterior distribución. En algunos casos, podrán ser autorízadas operaciones con leves
transformaciones de la materia prima, así como de fraccíonamiento o ervasado, siempre y
cuando dichas actividades no ocasionen molestias ni pongan en peligro la seguridad de la
zona. Se reglamentarón díchas acttvidades de acuerdo a los parámetros establecidos en
esta Ordenanza.
10.3.1 DEPÓSIT0 DE PEQUEÑA ESCAIa| (Dt): aquellas instalaciones
complementarias a las actividades comerciales o industriales de pequeño porte, y cuya
área cubierta no supere los 100 m2.
10.3.2 DEPÓSITO DE MEDIANA ESCAI./I (D2):
complementarias a las actividades comerciales o industriales

aquellas instalaciones
de mediano porte, y cuycr

(D3): aquellas instalaciones cuya superrtcie
área cubierta no supere los 500 m2.
]0,3,3 DEPOSITO DE GRAN ESCAIA
cubierta supero los 500 m2.
10.4 USO INDUSTRIAL (I): Aquel en el cual se desarrollan actividades cttyo resultado
es una producció1t de bienes por la transformación de materia prima.
10.4,1 SEGÚN GRADO DE MOLÉSTA O POLACIÓN:
a INOCUAS (II): son aquellas cuyo proceso de elaboración y característica de la
materia príma elaborada, no implican ningún típo de molestia al vecindario.
b. INCOMODAS O MOLESTAS (12): son aquellas que pueden producir cierto grado de
ruidos, vibraciones, emanaciones de gas, polvos, desechos, perturbaciones en el-tráJico u
otras molestias que incomoden a Iavecindad.
c. NOCIVAS (13): son aquellas que manipulan ingredientes, materias prima o procesos
que periudiquen la salud o cuyos residuos líquidos o gaseosos puedan pulir la atrnósfera o
cursos de agua, necesitando de cuidados especiales para su implantación.
d PELIGROSAS (14): son aquellas que pueden dar origen a explosiones, incendios, vi-
braciones, emanaciones y desechos que dafian la salud, o que 

-eventualmente 
ponen en

peltgro a las personas o propiedades circunvecinas, necesitando de cuidados especiales y
aislamiento para su implantación. "

Asimismo eI CApifUtO II ¿íreas según asos establece:
'Art 23o Definir como Area Industrial (AI) o Eje de Desarrollo Industrial
se constituyen en asiento de las actividades predominantemente industrial,
de carácter no polutivos., de depósitos y otros usos que demandan un
para su desarroryúqu/ge.neran tffico pesado.

eas que
servicios

nsiderable

$
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Arl 24" Las Áreas Industriales (AI), según sus características, intensidad de uso y
erwergadura de los programas en ellas implantadas, se clasifican en las siguientes
categorías:

A.nAe Industr¡al 2 (AI2)
AREA Inútstrial I (AII)

Arl 25' Definir como Áreas Industriales 2 (AI2), a aquellas destinadas a absorber las
actividades industriales y sus cornplementarias de mayor escala, y que serán implantadas
sobre vías de Penetración Metropolitana, que se constituirán en Ejes Industriales
impulsores de la expansión lineal de sus actividades en el territorío metropolitono.

Art 26" Definir como Áreas Industriales I (AII), a aquellas destinadas a absorber
actividades industriales y sus complementarias de rnenor escala que la AI2 y que serán
implantadas sobre algunas vías Interconectoras municipales.,'

Del mismo modo en el Capltulo W Área Industrial deJine:

'Art 67o Definir como Área Industrial (AI), o Eje de Desarrollo Industrial; a las
actividades predominantes Industriales y de Semicios de carácter no polutivos, de depósi-
tos y otros usos que demande un órea consíderable para su desarrollo y que generan, un
tr áfi co v e hi cular pe s ado.

Arl 68" Clasificar a las Áreas Industriales (AI), según sus características, intensidad de
To, o envergadura de los programas en ellas implantadas en las siguientes categorías:
AREA Industrial 2 (AI2)
AREA Industrial I (AII)

Arl 69" Definir como Área Industrial 2 (AI2), a aquellos sítios destinados a absorber las
actividades industriales de mayor escala, y que se constituirán en Ejes imptlsores de la
expansión lineal de estas actividades.

Art 70" Delimitar el Área Industrial 2 (AI2), por la Avda. Transchaco desde Ia calle 27 de
noviembre hasta el límite Municipal con Mariano Roque Alonso, en unafranja de 300 m. a
lo largo de la avenída.

Art 71o IÁs Áreas Industriales 2 (AI2) admitirán los siguientes usos:

1. USOS PERMITIDOS:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (IP)
Industrias Molestas de Pequeña Escala (ILM
Industrías Molestas de Mediana Escala (I2M
Inútstrias Molestas de Gran Escala (I3M

DEPÓSITOS:
Depósitos de pequeña escala (DI)
Depósitos de gran escala (D2)

o Arl 73" Para estacionamientos de vehículos se exigirón ros sigui,
usos Industriales: se debgrá poner estacionamientos calculq
estacionqmiento por cada m2. de consnucción. Previéndose, ade
parq carga y descarga de mercqderíqs.

se exigird
&

es requisitos: Pqrq
t ,  - 2  - , ,e en Im'. de

área cubierta.
I estacio

I espacio necesario
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o Para usos comutnitario,s.' se exigirá un mínimo de
área cubierta.
o Para usos residenciale,s.' se exigirá un mínimo de
viviendq.

I estacionamiento por cada 50 m2. de

I estacionamiento por cada unidad de

En todos los casos, Ios estacionamientos deberán estar ubicados dentro de los predios, a
partir de Ia línea de edificación permitida".

Como se obsertta, el Art. 73 para áreas Industriales de Gran Escala (AI2) establece
como tasa de estacionamiento usos industriales: "se deberá poner
estacionamientos calculándose en lmz de estacionamiento porcada *2 de construcción.
Previéndose además el espacio necesario para carga y descarga de mercaderías".

(Art. 74" Defrnir como Área Industrial I (AI1), a aquellos sitios destinados a absorber las
activídades industriales y sus complementarios de menor escala.

Arl 75" Definír el Área Industrial I (AII) a las siguientes Avdas.:

u José G. Artigas, límite del Parque Caballero lado Este, Bahía de Asunción, Bañado
Norte, Primer Presidente, Gral. Delgado, A. Rayizza, su proyección hasta Caracas,
Caracas, Santísíma Trínidad, Ing. Jhon Whitehead, su proyección hasta Vía Férrea, Vía
Férrea, hasta Peni y Artigas.
b. Fernando de la Mora, proyección de primera calle paralela lado Norte de Defensores
del Chaco, calle sin nombre, Cacique Cara Cará, Tte. José López, Montanaro, Eusebio
Ayala, Defensores del Chaco, hasta Fernando de la Mora.
c. Santa Teresa, Cnel. Escurra, proyección de Tte. Ánget Velazco, Te. Ángel Velazco,
proyección de Tte. Velazco hasta Avda. Aviadores del Chaco, Avda. Aviadores del Chaco,
Avda. Madame Lynch, Cnel. Alejo Silva, Tte. Cazenove, calle sin nombre, Cabrera Haedo,
J. Pablo Gorostiaga, calle sin nombre, hasta límite del Cementerio del Este, Avda.
Madame Lynch, sin pefiuicio de las instalaciones ya construidas de la promulgación de
esta Ordenanza.
d Proyección de la calle Francis Morices, Francis Morices, Tte. Víctor HeW, Defensores
del Chaco, calle sin nombre, Soriano González, Moisés Bertoni, Sgto. Cándido Silva, Tte.
Mmimo Pérez, proyección de M. Talavera, Sucre, calle sín nombre, San Jorge, Ramón L
Cardozo, Del Maestro, Cnel. Martínez, calle sin nombre, Defensores del Chaco, Tte.
Fariña hasta proyección de la calle Francis Morices.

4rt, 76o Areas Industriales (AII) admitirán los siguientes usos:

1.!SOS PERMITIDO,S;

Usos Industriules:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (II P)
Industrias Molestas de Pequeñq Escala (II Arr)
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2Arr)

DEPÓSITOS:

Depósitos de Pequeña Escala (DI) hasta de 100 m2
Depósitos de Mediana y Gran Escala: más de 100 m2

2. USOS COMPLEMENTARIOS:

aso habitacional: Vivi, unifumiliares aisladas: 20% de las unidades pqrcelarias
mínimas de la
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Uso Comercialy de Servicio:
Comercios y Servicíos Vecinal (CSI)
Comercios y Servicios Barrial (CS2)
Comercios y Servícios Zonal (CS3)
Equípamientos Comunitarios : EQI, EQZ

3. USOS CONDICIONADOS:

Uso habitacional: Se aúnitirán viviendas multifamiliares hasta 5 pisos de altura para
viviendas de interés social o de otras.
Uso Industrial:
Industrias Inocuas de Mediana Escala (I2P)
Industrias Inocuas de Gran Escala (3P)

4. USOS NO PERMITIDO,S; Todos los demás

Art 78o Para estacionamiento de vehículos se exigirdn los siguientes requisitos:

Para usos Industriales: se deberá prever espacios para estacionarniento vehicular en razón
de m2 de estacíonamiento por cáda *t di constntcción, previéndose ademas el espacio
necesarío para carga y descarga de rnercaderías.
Para usos comerciales y de servicios: se exigirá I estacionamiento por cada 50 m2 de área
construida.
Para usos comunitarios: se exigirá I estacionamiento por cada 50 m2 de área cubierta.
Para usos residenciales: se exigirá un mínimo de I estacionamiento por cada unidad de
vivienda.

En todos los casos, los estacionamientos deberón estar ubicados dentro de los predios, a
partír de Ia línea de edificación permitida."

Como se observa, el ArL 78 para dreas Industriales de Pequeña Escala (AI1) establece
como tasa de estacionamiento para usos industriales: "se deberá prever espacios para
estacionamiento vehicular en razón de m2 de estacionamíenio por iada m2 de
construcción, previéndose ademós el espacio necesario para carga y descarga de
mercaderías".

De la comparación de los Art. 73 y 78 en los textos referidos al estacionamiento para
industrias claratnente se resalta que la fórmuta estó inc_ompleta, en las que no se
estableció una taza o razón para lijar la superftcie en mt o cantidad de espacios de
eslacionamiento.

Por otro lado, las áreas de Depósitos estdn intrínsecamente ligadas a las unidades de
producción o Industrias y forman parte importante del área construida de las mismas,
tanto para el acopio o de insurnos o materia prima, así como el almacenamiento de los
productos terminados parq su posterior distribución. La ambigüedad de la Normativa
vígente queda más en evidencia al comparar lo que Ia misma reglamentación establece
como exigencia de estacionamiento para el caso de Depósitos.

Para DEPÓsrro de Pequeña, Mediana y Gran Escara (DI-D2-D3): I (un)
parq carga, descarga, y maniobra de: 40m¿ dentro del lote, por cada 250m2 cutbi-

En todos los cctsos deberd ubicarse fuera del drea de retir

ES

de la propiedad
el estacionamiento yde
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Recordando gue el Inc. 10.3 (del Art. 10, CAPtTULO I "Clasi/icación y "De/inición de
Uso" del TITULO II "Régimen Urbanístico del Suelo"), deJine y clasifica el uso
"DEPÓSITO" y establece que podrdn ser autorizadas actividades Industriáles del tipo

primaria o leves. En el Art.61 que expresa: para los Depósitos DI, D2 y D3 se
establece como epigencia de Estacionamiento: I espacio para cargq, descarga y
maniobra de 40mz por cada 250m2 cubiertos.

De la sirnple comparación, se puede destacar que para el caso de Depósitos de Pequeña
Escala (DI) la regla es incongruente, dado que los DI solo pueden tener una super/icie
cubierta de 100m" y por tanto, no requeriría de estacionamiento.

La equivalencia entre módulos para estacionamiento, circulación y maniobra de
vehículos son:
o Vehículos livianos: módulos de (2,5mx5,0m) mós las áreas de circulacióny maniobra
representan 25m2.
o Camiones de Reparto: módulos de ̂ (3mx7m) más las áreas de carga/descarga,
circulación y maníobra representan 40m".
o Camiones de Abastecimiento: módulos de (3mxl9m) mós las áreas de
car ga/des car ga, circulación y maniobra repre sentan I 9 0m2 .

EiempliJicando, para una Industria con una super/icie construida de 2.000m2 se le exige
otros 2.000m" de superficie de estacionamiento, circulación y maniobra (ademós esta
superficie debe estar fuera del área de Retiro); ésta super/icie de estacionamiento
representa un total de 2.000/25 : 80 módulos de estacionamiento para vehículos
livianos. Si dentro de esta Indusnia se tiene un área de Depósitos de por ejemplo 250m2
debería proveer una super/icie destinada al estacionamiento, circulación y maniobra de
vehículos de carga de 40 m'; que corresponde a I (un) solo módulo para camiones
pequeños (de hasta 4 Ton). En conclusión, para este ejemplo se debería disponer de un
predio de más de 4.000m', para disponer de 80 módulos de estacionamiento de
vehículos livianos mds I módulo para vehículos de carga; lo que representa unq muy
baja rentabilidad por la utilización del mismo.

Todos estos razonamientos son expuestos al solo efecto de resaltar la necesidad de
corregir la Ordenanza Nro. 43D4 del Plan Regalador en lo relacionado a las
exigencias de estacionamiento para Industrias y Depósitos.

II D - C ONS I D E MC ION ES TÉCNICAS

De Ia descrípción de la problemática actual y la revisión de las distintas normativas de
principales ciudades de los países limítrofes se debe plantear la formulación de una
nueva Ordenanzo que establezca pardmetros reales para la /ijación de una ftrmula
lineal para determinar la cantidad de estacionamientos requeridos para Industrias y
Almacenamientos o Depósitos; manteniendo la metodología de la Ordenanza actual,
dado que el municipio no tiene capacidad de control sobre la cantidad de personal que
trabaia en cada Industria pero si puede controlar el tamaño de la In@stria y también
las áreas construidas y sus respectivos usos.

Partiendo de una discriminación bdsica por tamaños de
Superficie construida, se podrían establecer valores
estacionamiento a proveer :

las Ind, basado en la
dde

o Micro Industrias:
o Industrias Peailei

hasta I00m2 dt la unidad productiva.
: de hasta 500m2 construidos.

t .

mtntm capqci
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o Industrias Medianas: de más de 500m2 y menores a L000m2 construidos
o Industrias Grandes: de más de L000m2 construidos.

A fin de dimensionar los respectivos estacionarnientos deberá identificarse en cada
Industria, el área correspondiente a:
o El órea destinada a provisión de insumos o materia primay su almacenamiento,
o EI área destinada a producción y alrnacenamiento del producto terminado,
o El área administrativa y el de cornercialización (en el caso de existir ésta).

IV)- CONC LUSIONES Y REC OMENDACIONES

En base al análisis realizado, se propone la coruección de la Ordenanza N'. 43/94 "del
PIan Regulador" en lo relacionado a exigencias de estacionamiento por unidades de
producción Qndustrías) y almacenamiento (Depósitos) estableciendo para cada caso:

A) Por Tamaño construido

Tipo de Industria: Tamaño Estacionamienlo Mínimo (*)

Micro Industrias hasta a I00mt oftttados al
uso industrial.

2 módulos parq motos (1,25mx2,5m)
2 módulos p/Veh. Liviqnos

De Pequeña Escala
De I0l m2 a 500m2
afectados al uso industrial.

4 módulos para motos (1,25mx2,5m)
2 módulos p/Veh. Livianos
I módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)

De Mediana Escala
de 500m2 q L000m2
construidos

8 módulos para motos (1,25mx2,5m)
4 módulos p/Veh..Líviqnos
2 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
I módulo p/Veh. aprovisionamiento de
(3mxl9m)

De Gran Escala De más de 1.000m2
construidos.

20 módulos parq mztos (l ,25mx2,5m)
I0 módulos p/Veh. Liviqnos
2 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
2 módulos p/Veh. Carga de (3mxl9m)

(*) f¡tos son los valores rnínimos, a los cuales deberón adicionarse los valores resultantes del ctilculo
de óreas respectivo. En todos los casos las áreas de estacionamiento, carga y descarga se ubicarqn
dentro predio y fuera del área de retiro; el áreq de maniobra podrá utilizar el área-de retiro pero
siempre se realizará dentro del predio.

B) Por Discriminación de usos. Para Programas de Indusftias Específtcas con Áreas
detalladas

Área de: Tasa MóduIo Estacionumiento Mínimo
(*I)

Provisión y
Almacenamiento de
materia prima.

I móduto c/250m2 3m x I9m
I90mz p/ área de maniobra,
carga/descarga.
(*2)

Producción y Depósito de
producto terminado.

I móduto c/500m2 3 m x 7 m
40m' p/ drea de maniobra,
carga/descarga.
f2)

Administración I módulo c/ 50m2 2,50m x 5m Con capacidad de maniobra
propia dentro del lote. t

, / '  . '

/ /¿z
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Comercialización
mctyorista

I módulo c/ 200m2 3 m x 7 m Con capacidad de maniobra
propia dentro del lote.

Comercialización
minorista

I módulo c/ 50m2 2,50m x 5m Con capacidad de maniobra
propia dentro del lote.

(*1) Estos son los valores mínimos, a los cuales deberón adicionarse los valores
resultantes del cálculo de áreas respectivo. En todos los casos las áreas de
estacionamiento, carga y descarga se ubicaran dentro del predio y fuera del área de
retiro; para el órea de maniobra podrá utilizar el área de retiro pero siempre se
realizard dentro del predio.
(*2) Se deben adicionar módulos para rnotos, la cantidad de módulos se/ijará:
o Para las áreas de Producción y Depósitos, lmodulo por cada 150 m2,
o Para las áreas Administrativas y de Comercialización, igual a la cantidad de
módulos resultantes del cálculo del estacionamiento de vehículos livianos.

Le gislación consultada para andlisis comparativo :
o código de EdiJicación de la ciudad de Buenos Aires (CABA), Argentina.
o Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, Distrito
Federal de México, México.
o PIan Regulador de la Cuidad de Jalisco, México.
o Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, Chile.

Que, en relación a la necesidad de incentivo de los usos de estacionamiento en altura en
ciertas zonas, y en otras consideraciones anteriormente vertidas en dictámenes
anteriores, y a sugerencia y coordinación con la Comisión de Planificación, (Jrbanismo
y Ordenamiento Urbano, compilarnos, e incluirnos en este texto unificado las siguientes
consideraciones:

Incentivos oara la construcción de estacionamientos en altura:

Que, en relacíón al indicador estacionamiento, nos encontramos ante la problemótica
establecida del transporte, que deriva en Ia mayor circulación de vehículos particulares
dentro del precario sistema vial de la ciudad colmatándolo e incidiendo particularmente
en Ia merma de los lugares públicos para el estacionamiento, que deriva en la urgencia
del establecimiento de mayor cantidad de lugares de estacionamientos particulares de
uso público y por ende de la necesidad de encontrar un incentivo para tal medida. Así
rnismo, se debe considerar la estructura urbana del Centro Histórico y sectores
aledaños, con construcciones de valor patrimonial y Edificios añosos que por su
antigüedad no cuentan con previsiones de lugares de estacionamientos.

Que, en la propia Ley 881/81 en su apartado del impuesto a la construcción, se
encuentra una tnedida tributaria interesante, la cual es el establecimiento de una
alícuota rnenor pqra los denominados "Edificios de Estacionamientos".

Que, no obstante esta aparente ventaja, Ia misma para que tenga un efecto real en el
sentido de considerar su implementación como "atractiva" para el inversor, debe
acompañarse así mismo de una consideración menor en la base imponible. Es decir, en
los valores de los costos por rnetro cuadrado de la construcción en particular
establecidos año a año en la Ordenanza Tributaria, o bien creando una categoría
especial reducida por: o reduciendo en cierto porcentaje de acuerdo a los valores

11
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Esto, ajustóndose a criterios de estricta justicia, considerando que estas construcciones
no pueden representar el mismo costo de las demás secciones del Edificio -cuando sean
tnixtos o de complemento- o inclusive a los valores por metro cuadrado de cualesquiera
otro tipo de construcciones con mayores detalles y terminaciones (oficinas, comercios,
departamentos) cuando s ean independientes.

Que, también se ha considerado interesante replicar el criterío aplicado en la redacción
de la Ordenanza de creación de la Zona de Urbanízación Concertada "Ycuá Satí" -
Complejo Blue Tower-, en el sentido de excluir del cálculo del área edificable a las
superlicies destinadas a estacionamiento.

Que, en relación a este indicador "estacionamiento", debe ser entendido no en puridad
como un "uso" en particular, sino como un "apoyo y complemento" al establecimiento
de otros usos que lo circunden o Io contengan (o/icinas, cornercios, etc.), de allí que la
Iimítación de su ubicación Jísica solo en ciertas zonas, considerdndolos como "usos"
resulta en si un despropósito urbanístico.

Que, así también, en la misma lógica de la tolerancia en relación a las alturas, puede
ser aplicado ciertos criterios (como los más arriba indicados) que hacen posible -
dentro de las reglamentaciones vigentes del estacionamiento- propicíar el
establecimiento de tnayor cantidad de módulos y hacer mds rentable y atractivo el
cumplimiento de la normativa en cuanto a proyectos.

Que, así también la posibilidad de inserción de lugares de estacionamientos en altura,
dará a lugar a la disminución de la construcción de subsuelos para este tipo de
complementos, que también redundaría en precautelar el medio ambiente y de la
seguridad en la construcción.

"Estacionamientos: La super/icie destinada a estacionamientos ubicados a partir del
Ier nivel de los Edi/icios en altura, no serán computados para el cálculo del área
ediJicable.

Para el cálculo del impuesto a la construcción de las super/icies destinadas a
estacionamiento de los Edificios en Altura, en relación a los costos por metro cuadrado
de construcción de estas superficies, las mismas serán tasadas por un monto equivalente
al 50% sobre los costos establecidos en la Ordenanza Tributaria para este tipo de
construcciones.

Los Edificios destinados a Estacionamientos podrdn ser ubicados en todas las zonas del
Plan Regulador y deberán respetar los indicadores urbanísticos de la zona en que se
irnplanten y para el cólculo del impuesto a la construcción, serán tasados de acuerdo al
método individualizado en el párrafo anterior."

Que, en relación a Ia posibilidad de contar con un estacionamiento complementario, se
encuentra vigente la Ordenanza JIvI/N" 319/06 que modi/ica el artículo 296 de la
Ordenanza N' 43/94 "Que modificay sustituye las Ordenanzas N" I9/93 y N' 40/93 que
establece el Plan Regulador de Ia ciudad de Asunción"

Que, teniendo en cuenta este ítem, se ha considerado pertinente que este bene/icio sea
prorrogado a las construcciones en calidad de proyecto, que sean de localización
técnicamente imposible por las dimensiones del terreno en dicho sitio, como las que se
suscitan en el Centro Histórico de la ciudad, así como para los regularizacíoqes,
haciendo distinciones entre ellas corno ser: para los proyectos, que el pr
complementario tenga el carácter de "propiedad" y para las regularizacíones pue
ser predios de "alquiler".

Q,ue, el actuql texto t 4o. Artículo 296: Excepciones pqrq el estacionam,iento:
'ecesariq:de 

estacionamiento exigida por ...// ...
n, ' ' : 'e

los cctsos en quey'drea

t2
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...//... la normativa demuestre ser técnicamente inviable dentro del predio, podrá
admitirse su localización en otro predio, siernpre que el mismo cumpla con los
si guientes requisitos :

u Que el porcentaje faltante sea cubierto con un solo inmueble adícional.
b. Que entre ambos inmuebles (el que sirve de asiento a la obra y el que complementa
la exigencia de estacionamiento) no exista una distancia mayor a 500 (quinientos)
metros, medidas desde sus respectivos accesos, con una tolerancia de hasta el I0% (diez
por ciento).
c, Título de propiedad del inmueble que serd utilizado cotno estacionamiento a nombre
del propietario cuya aprobación de planos se solicita, acompañado de una declaración
jurada comprometiendo el uso de dicho inmueble, como estacionamiento, con
certi/icación de Jirma por escribano público; o en su defecto, contrato de locación por
un plazo de 5 (cinco) años, entre el propietario del inmueble cuya aprobación de plano
se solicita y el propietario del inmueble que será utilizado para estacionarniento, con
certiJicación de firmas por esuibano público.
d"1) La calidod de propietario deberá acreditarse con la presentación de la respectiva
Escritura Pública debidamente inscripta en la Dirección General de los Registros
Públícos.
d.2) La existencia del contrato de locación deberó acreditarse con la presentación de
una copia autenticada del mismo que deberá ser formalizado con certiJicación de Jirma
por Escribanía Pública.
d3) En ambos casos el interesado deberá presentar una Declaración Jurada, con
Certificación de firma por Escribano Público, en el que se asurne el cornpromiso de
destinar el inmueble en cuestión como estacionamiento.
e) Vencido el plazo de locación o acaecida la rescisión del mismo por cualquier causa,
el propietario de la obra deberó garantízar la continuidad de la existencia de la
cantidad mínima de estacionamientos exigidos por la Ordenanza del PIan Regulador,
conforme a los planos aprobados por la Municipalidad. Caso contrario será pasible de
las sanciones mencionadas en el siguiente pdrrafo.
.0 La violación de la Declaración jurada presentada en aplicación de la presente
norma será considerada como falta gravísima y, corno tal, pasible de Ia sanción de
multa e inhabilitación, conforme a las previsiones de la Ordenanza N' 131/00
g) El control del curnplímiento de las prescripciones precedentes estará a cargo de las
oficinas técnicas pertinentes de la Municipalidad."

Que, la propuesta versaría corno sigue (inclusiones en subrayado), eliminando el
articulado que prohíbe la implementación del estacionamiento complementario en "un"
solo predio, Art 4o. Artículo 296: Excepciones para el estacionamiento: En los casos en
que el área necesaria de estacionamiento exigida por la nortnativa demuestre ser
técnícamente inviable dentro del predio, podrá admitirse su localización en otro predio,
siempre que el mismo cumpla con los siguientes requisitos:

a-Que entre ambos inmuebles (el que sirve de asiento a la obra y el que complement,
la exigencia de estacionamiento) no exista una distancia mayor a 500 (quinientos.
metros a la redonda. medida desde el centro geométrico del predio, con une toleranci
de hastael I0% (diezpor ciento).
b.-Título de propiedad del inmueble que será utilizado cotno estacionarniento a nombré
del propietario cuya aprobación de planos se solicita, acompañado de una declaraciór1
jurada cotnprornetiendo el uso de dicho inmueble, cotno estacionamiento, c
certiJicación de Jirma por escribano público; o en su defecto, contrato de locación
un plazo de 5 (cinco) años, entre el propietario del inmueble cuya aprobación de plano
se solicita y el propietarío del inmueble que será utilizado para estacionamiento, con
certificación de fif escribono público.

13
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c.1.- La calidad de propietario deberá acreditarse con la presentación de la respectiva
Escritura Pública debidamente inscripta en la Dirección General de los Registros
Públicos.
c.2.- La existencia del contrato de locación deberá acredítarse con la presentación de
una copia autenticada del mismo que deberá ser formalizado con certiJicación de Jirma
por Escribqnía Pública.
c,3.- En ambos casos el interesado deberó presentar una Declaración Jurada, con
CertiJicación de Jirma por Escribano Público, en el que se asume el compromíso de
destinar el inmueble en cuestión corno estacionamiento.

d.- En el caso de proltectos de construcción. el o los inmuebles que sirvan de asiento al
estacionarniento complementario deberá guardar Ia calidad de "propiedad" ]t cumplir
con los requisitos más arriba establecidos

e.- En el caso de regalarizaciones de construcción previamente existentes a la vigencia
de esta Ordenanza. el o los inmuebles que sirvan como estacionamiento
complementario. podrá contar con la calidad de "locación" )t cumplir con los requisitos
más arriba establecidos

ti,- Vencído el plazo de locación o acaecida la rescisión del mismo por cualquier causa,
el propietario de Ia obra deberá garantizar la continuidad de la existencia de la
cantidad mínima de estacionamientos exigidos por la Ordenanza del Plan Regulador,
conforme a los planos aprobados por la Municipalidad. Caso contrario será pasible de
las sanciones mencionadas en el siguiente párrafo.

g,- La violación de la Declaración jurada presentada en aplicación de la presente
nortna seró considerada corno falta gravísima y, como tal, pasible de la sanción de
multa e inhabilitación, de aplicación conjunta. Así tampoco podrán ser obieto de
concesión del Régimen de Propiedad Horizontal.

Que, en relación al sector de Viviendas Patrímoniales, en Ia actualidad, existe una
normativa que vuelve a exigirle numerosos requisitos para la probabilidad de exención
del estacíonamiento, considerando unos para los inmuebles catalogados, y otro para los
no catalogados en Ia Ordenanza N" 124/00 "Ordenanza que establece excepciones a la
Ordenanza del Plan Regulador y creo estímulos para la localización de actividades
comerciales y habitaciones en el Area Central de la Ciudad"

Que, en puridad, la instalación en la normativa de nurnerosos requisitos, hacen que la
ordenanza no sirva para sus Jines, considerando la situación acuciante de los inmuebles
patrimoniales, con urgente necesidad de incentivo.

Que, los proyectos que contemplen su rescate, deben ser premiados e incentivados, con
el único requisito de la "consemación" y de la puesta en valor de las ediJicaciones para
Ios distintos usos.

Para aquellas construcciones que cuenten con valor artístico, arquitectónico, histórico
o paisajístico que se encuentren o no catalogadas - registradas y que prevean su
conservación corno tal, estarán exentas del requisito del estacionamiento obligatorio.

Cuando
oumento
generen

contemplen como proyecto de inserción de obra nueva moderna o reciente, c
de superficie, deberó prever los módulos conespondientes que estas áreas

en un predio complementario de acuerdo a la reglamentación vigente.

En cuanto a las calles peatonales, se deberó prever para el acceso a los garajes
existentes respetanf, írculaci.ón peatonal preferencial por parte ... // ...
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...//... de aquellos vehículos que deban acceder a los mismos por pertenecer a los
propietarios frentistas de estas calles.

Los proyectos nuevos a ser insertados deberán precautelar la peatonalidad de la calle
en su disefio

Sobre la calle Palma-Mcal Estígarribia, en el momento que sea implementado el
proyecto de peatonalización de dicho tramo en su caso, entre la Avenida Colón y la
calle México, no será aplicable la obligatoriedad de contar con lugares de
estacionamiento para las construcciones existentes. Los proyectos nuevos a ser
ínsertados deberón prever dichos lugares en predios complernentarios.

POR TANTO, ESTE CONSEJO DICTAMINA:

7o- RECOMENDAR, la aprobación del Proyecto de Ordenanza que "Modi/ica el
Anexo I de la Ordenanza 43/94 y unifica normativas relativas al Estacionamiento".

PROYECTO DE ORDENANZA

"Que modifica el Anexo I de la Ordenanza $n4 y uniJica normativas relativas al
Estacionamiento'.

Art. Io Modificar el art. 6" de la Ordenanza 331/09 que modiJico el Anexo I de la
Ordenanza 43/94 en sus párrafos sobre estacionarniento, ampliándolo quedando
redactado corno sigue:

CS2

Rubros

Ares Residencial Frsnia Mifra Área Central Área de
Transición Estacionamiento

Mlnimo ertgidoAR AR AR AR FM FM
FM
2

FM
3

Centro Histórico

IA I B 2 3 IA I B AC A T

Locsles de venta
de:
Animales
domésticos,
Veterinarias y
afirres

* X X X X X X I módulo por cado
50 m2 construidos

Antigtiedades rl. X X X X X X ídem

de Ropas,
Tiendas,
Roperías

* X X X X X X ídem

Electrodoméstico
J, Artículos y
Artefactos
Eléctricos y
Electrónicos

* X X X X X X ídem

Artículos
Deportivos

* X X X X X X I móútlo por ccrda
50 m2 construidos

Cigarrillos,
Golosinas,

rl3 t X X X X X X

Sin
estacionamiento
hasta 50m2
cubiertos, mayores
a 50m2 cubiertos I
módulo por cada
50m2

Muebles de:
Madera, Mimbre,
Metal, etc.

* X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construidos

Repuestos y
Equipamiento de
autos

X X X X X X ídem 
(
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Discos
Cassettes

X X X X X X ídem

)

\(

Artículos
Dentales,
Material
Odontológico,
Instntmentos y
Aparatos
médicos,
hospitalarios,
ortopédicos,
Equipamientos
Científicos y de
Laboratorio.

* ¡li X X X X X X ídem

Bijouteria
Cosméticos

rl. ¡¡ X X X X X X ídem

Locales de:

Galería de Arte /
Salón de Arte

* {3 X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construidos

Ferretería
Bazar

rü ü X X X X X X ídem

Panadería
Rotisería
(comidas
llevar)

wra
* rr X X X X X X

I módulo p/Veh,
Liv. por c/ 25m2 de
salón de ventas + 2
módulos para motos
por cada 25m2
construidos

Zapatería,
Calzados
artículos
Cuero

v
de

* * X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construidos

Boutique /
Mercería

* :t X X X X X X
I módulo por cada
25 m2 de AREA de
uso especifico

Heladería,
Cafetería,
Confitería

rli * X X X X X X

2 módulos por cada
25 m2 construidos
+ I modulo por
cada 2 mesas (con o
sin techo)

Despensas,
Agencias
Revistas
Periódicos

de

v
* rü ¡f X X X X X X

Sin estacionamiento
hasta 50m2
cubiertos, mayores
a 50m2 cubiertos I
módulo por cada
50m2

Copetín, Bodega,
Bar,
Hamburguesería

t X X X X X X

2 módulos por cada
25 m2 construidos
+ I modulo por
cada 3 mesqs sin
cobertura

Sauna / Masaje /
SPA

* * X X X X X X 2 móútlos por cada
50 m2 construidos

Laboratorios de
Aruilisis Clínicos

* + X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construidos

Supermercados
Autoseruicios

rl. * X X X X X X

Superficie de salón
de ventas de hasta
I 000 m2, debe
proveer la
suryrficie
equivalente + I
modulo por c/50m2
de áreas
administrativas y
de producción + 1/
modulo p/ vehic. fr
carga por c/ 250m1
de Depósitos y, e\
área de maniobra 1[t
descarga s{
ubicará dentro del
predio. \

Superficie de salón
de ventas mqyor a
1000 m2, debe
proveer et dobte d{
suprficie del saló\
de ventas + 1\
modulo por c/50m2
de áreas
administrativas y

/ \

\ )

I
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Cont. Ord, No 450/14
de producción + I
modulo p/ vehic. de
carga por c/ 250m2
de Depósitos y, el
drea de maniobra y
descarga se
ubícará dentro del
predio.

DVD y Video
Club

* X X X X X X I módulo por cada
25 m2 construidos

Agencias
Bancos,
Financieras
Casas
Cambios

de

v
de

ü X X X X X X

por separado y con
acceso/salida
diferenciados Wra
a) para clientes: 2
módulos por cada
25m2 áreas de
cajeros y atención
al público, /, b)
para funcionarios:
I modulo cada
25m2 construidos *
I modulo adicional
por c/ 25m2 a
partir de 400m2.
Además deberán
incorporar 2
módulos para
camiones
transportadores de
caudales.

Agencias de
Viajes

* X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construido

Publicitarias
(Publicidad)

* X X X X X X

I módulo por cada
25 m2 construido +
I modulo para
vehic. de carga
(3rc7), por c/ 200m2
de AREA de taller
de producción.
Para sus Vehículos
de propaganda
deberán contar con
un parque cerrado
de estacionamiento.

Lavadero de
Autos

rl3 * X X X X X 4 módulos por cada
unidad de lavado

Gomería rli tü X X X X X

I módulo cada 50
m2 (con o sin
cobertura) del área
de trabaio

Tqller:
Mecánico/ de
Chopería/ de
Electricidad del
automóvil
(s/Ord. especif)

* * ¡l¡ X X X X

I módulo cada 25
m2 (con o sin
cobertura) del drea
de trabajo

Cambio
Aceites
Lubricantes

de

v t ¡13 * X X X X
2 mófulos por cada
box con elevador o
fosa

Tornería /
Rectificaciones

rt ¡ü X X X X

I módulo cada 50
m2 (con o sin
cobertura) del área
de trabaio

Estación
Sertticio
Expndio
Combustibles

de

v
de

¡13 ¡t X X X X X

2 módulos por cada
boca de expendio
más lo que
corresponda por c/u
de los programas
complementarios

Tapicería * X X X X X X I módulo por cada
50 m2 construidos

Decoración ¡t X X X X X X ídem
Laboratorio de
Productos
Naturales

:1. X X X X X X ídem

Alquiler de Autos rt X X X X X X

I módulo por cada
25 m2 de oficinas;
todos los vehículos
de alquiler deben
estacionarse en un
parque cerrado.

I

t7
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Cont, Ord. No 450/14

Alquiler
Enceres
fiestas

de
para {. X X X X X X

I módulo por cada
25 m2 de oficinas,
mas I modulo Wra
veh. de carga (3x7)
por cada 200m2 de
Depósitos

Cotillón rl. X X X X X X

I módulo por cada
25 m2 cubiertos,
mas I modulo parq
veh. de carga (3x7)
por cada 200m2 de
Depósitos

Estudios
Fotogrdficos
Filmaciones

¡1. X X X X X X I módulo por cada
25 m2 construidos

Opticas / Ventas
de Anteojos /
Lentes

rl. X X X X X X
I módulo por cada
50 m2 construidos

Hetería /
Hoialatería

X X X X X X ídem

Casa de
Empeños /
Prestamos
Prendnrios

rl. X X X X X X ídem

Escritorio
Profesional
Individual

:t t X X X X X X
I módulo por cada
25 m2 de AREA de
uso especifico

Agencia de
Empleos

rF X X X X X X ídem

Viviendas
Multifamiliares
de interés social
con unidades
hasta 80m2 c/u

X ¡i X Sin exigencia de
estacionamíento

OBSERVA(TION: P,: Para todos los programfls de C,,S,
Motos (1.20x2.25), adicional il Io establecido pilro
exigidos paro Vehfculos liviunos.

REFERENCIAS:

En Blanco:
t .

X :

y E.Q. deberó
cada Rubro,

incluirse eI
en canlidad

Estacionomiento para
del 10% de módulos

Usos No Permitidos

Usos Condicionados

Usos Permitidos

C,S,.t

Locales de venta
de:

I módulo por cada
50 m2 cubierto.

Instntmentos y
Aparatos
médicos,
odontológicos,
hospitalarios,
ortopédicos,
Equipamientos
científicos y de
Laboratorio.
Vidrios - espejos
- marcos
(Cintas y)
Accesorios
p/computadoras
e Impresoras /
Recarga de
Tintas

I módulo por cada
50 m2 cubierto + I
modulo c/ 250 m2
de DEPÓSrco

1 , ,
{
t r  '

ta:F ,
f  f  7  a l  I

a , ú ^ t l l  t
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Cont. Ord. No 450/14

Vehícrtlos y
Maquinarias,
nuevos o usados
(Playas) s/Ord,
espci/ica.

I módulo por cada
25 m2 de oficinas;
todos los vehículos
en exposición
deben estacionqrse
dentro del predio y
se permite el uso
sin cobertura del
ÁnO,e de retiro
para exposición de
Vehículos.

Productos agro-
veterinaríos

I módulo por cada
50 m2 cubierto

Materiales de
Constntcción

I módulo para veh.
Liv. por cada 50
m2 de oficinas + I
modulo para Veh.
de carga (3x19)
por c/ 250 m2 de
DEPÓSITO (con o
sin cobertura) + I
modulo para veh.
de carga (3x7) por
c/250 m2 de ÁnA¿
de exposición de
materiales.
exposició!, y 40m2
para AREA de
carga y descarga.
Todos los
Vehículos deben
estacionarse dentro
del predio y fuera
de AREA de retiro.
También serán
considerados como
usos permitidos en
las A.I.

Restaurante/Pizz
ería/CafeteríilC
onfitería/Helader
ía

2 módulos por cada
25 m2 construidos
+ 1 modulo por
cada 2 mesas sin
cobertura.

Panadería/Rotise
ría (comidas
para llevar)

I módulo p/Veh.
Liv. por c/ 25m2 de
salón de ventas + 2
módulos para
motos por cada 25
m2 constntidos.

Inmobiliarias/AI
quiler de
Inmuebles

I módulo por cada
50 m2 cubiertos.

Papelería/Empre
so Gráfica

Cajonería
Fúnebre (sin
salon velatorio)

I módulo de 25 m2
por cada coche
fiimebre + I
modulo por cada
50 m2 cubiertos.

Funeraria
Salones
Velatorios

4 módulos por c/
25 m2 de salones
velatorios y dreas

Publicitarias
(Publicidad)

I móútlo por cada
25 m2 construido *
I modulo pqra
vehic. de cqrga
(3x7). por c/ 200m2
de AREA de taller
de producción.
Para sus Vehículos
de propaganda
deberán contar con
un Wrque cerrado
de estacionamiento

flr^¡o ,,'i.,'o
- / 7 ' - ' ' - - '
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Conl. Ord. No 450/14

Radio
emisoras/Estació
n de T.V.

I módulo por cada
25 m2 construidos.

Banco/Financier
as / Casas de
Cambio

por separado y con
acceso/salida
diferenciados para
a) para clientes: 2
móútlos por cada
25 m2 áreas de
cajeros y atención
al público, !, b)
para funcionarios:
I modulo cada 25
m2 de ortcinas + I
modulo adicional
por c/ 25 m2
construidos a
partir de 1000 m2.
Ademds deberán
incorporar 2
módulos para
camiones
transportadores de
caudales.
I módulo por cada
50 m2 construidos
I módulo por cada
25 m2 de oficinas y
exposición + I
modulo 3x7 por
cada 250 m2 de

Casa de
Empeños/Presta
mos Prendarios

Alquiler de Autos

I módulo por cada
25 m2 de oficinas;
todos los vehícalos
de alquiler deben
estacionarse en un

4 móútlos por cada
25 m2 área de
salón de recepción.
I módulo por cada
25 m2 de oficinas,
mas I modulo para
veh. de carga (3x7)
por cada 200 m2
de Depósitos.

DiscotecdPub/B
ar/Karaoke superlicie cuberta

I módulo por c/ 50
m2 + 40 m2 área
de carga y
descarga dentro
del predio. Por
Depósitos I
modulo 3x7 por
cada 250 m2.

Oficinas
Administrativas

I módulo por c/ 50

I módulo por cada
3 habitaciones

Locales de
Alojamientos /
Pensiones

1 módulo por cada
4 habitaciones

Playa de
Estacionamiento sin requerimiento

I módulo por c/
m 2 c / o
cobertura

Lwadero de
automóviles
Cambio de
Aceites y
Lubricantes



Cont. Ord. No 450/14

I módulo por c/ 25
m2 cubiertos, los
Vehículos en
desarme deberdn
ubicarse dentro del
predio y fuera de
AREA de retiro y
acerqs. Se admitirá
como uso permitido
en las A.I.

I módulo por c/ 25
m2 de salón

2 módulo por c/ 25
m2 de salón

I módulo por c/ 25
m2 de salón de
exposición o
ventas.

2 módulos por c/
25 m2 de salón
I módulo por c/ 50
m2 de oficinas y
AREAS
administrativas

Empresa de
Seguridad
Privada y
Transporte de
Caudales

I módulo por c/ 25
m2 cubiertos +
parque cetado
para albergar
todos los vehículos
de senticio
(patrullas y
camiones
blindados) dentro
del predio y fuera
de AREA de retiro.

Conjuntos
Habitacionales
de interés social
c/ unidades hasta
80m2 c/u

Sin exígencia de
estacionamiento

Edificios de
Departamentos

según categoría del
Impuesto a la
Construcción
a) de Wo: I
módulo por c/
Departamento
b) Buena: 2
módulos por c/ 3

OBSERVACION: Para todos los programos de C.,S.y E.Q. deberd
cada Rabro,

incluirse el
en contidad

Estacionümienlo para
del I0% de módulosMotos (1.20x2.25), adicional ü lo establecido paro

exigidos poro Vehfculos livianos.

REFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos
* .' Usos Condicionados

X : (/sos Permitidos

8.O.7

Rubros

Área Residenciat Frania Mitra Ares Central
(Centro

Histórico)

Area de
Transición

Estacionamiento
Mlnimo exigidoAR AR AR

FM
1A

FM
I B

FM
2

FM
31A IBl to-WT / AC A T

l \ ' ¡ 2
?



Conl. Ord. No 450/14

REFERENCIAS:

En Blanco:
? t .

Usos No Permitidos

Usos Condicionados

Usos Permitidos

LOS DEMAS RUBRO,S PERMANECEN,S/N VARIACIÓN.

OnSnnU¿,CtÓN: Pa¡a todos los programas de C.S. y E.Q. deberó incluirse el Estaclonomiento pora
Motos (1.20x2.25), adiclonal a lo establecido para coda Rubro, en cantidod del I0% de módulos
ertgidos para Vehlculos livianos.

X :

Locales de :

Instituciones
Educativas

Guarderías rl3 :¡ X X X X X X X

I modulo por cada
2 salas o aulas * I
modulo por c/50
m2 de Área
administrativa.

Jardín de
Infantes

rF * X X X X X X X
idem

Pre-Escolar ¡1. ¡t X X X X X X X idem

Primaria ¡¡ X X X X X X

I módulo por cada
s a l a o a u l a  +  I
modulo por c/50m2
de Área
administrativa
(oficinas, sala de
profesores, de
reuniones, etc)

Obs.: ,Se excluyen
Ios salones
auditorios o Salas
de Teatro y Eventos

Gimnasio
Natatorio

rl. ¡13 x JC JC x x x x
2 módulos por cada
25m2 cubiertos

8.O.2

Rubros

Área Residencial Frania Mifrs Area Central
(Centro

Histórico)

Area de
Trsnsicíón

Estacíonamiento
Mlnimo exigidoAR AR AR AR

FM
1A

FM
I B FM2 FM3IA I B 2A 2B 3 AC A T

Locales de :

Instituciones
Educativas

Secundarias rl. rl tli X X X X

2 módulos por cada
sala o aula de
hasta 50m2 + I
modulo por cada
50m2 de Área
administrativa
(oficinas, sala de
profesores, de
reuniones, etc)
Obs.: ,Se excluyen
Ios salones
auditorios o Salas
de teatro y Eventos

r\

Capillas
Iglesias
(hasta
200m2 de
Salón de
culto)

:¡ ¡* * .r x x rl

I modulo c/ l0
asientos o I
modulo cada I0m2
del Ánf¿ del salón
de culto + lo que
corresponda por
las Áng¿s
administrativas y
de apoyo según sus
USOS /

L
, / \

\

Gimnasio
Natatorio ¡I ¡¡ rü x x x t

3 módulos por cad\
25 m2 construidos

LOS DEMÁS RU. , MANE C E N,S/N VARIAC IO N.

22
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Cont, Ord. No 450/14

OBSERVACIÓN: Poro todos los programas de
Motos (1.20x2.25), adicional o Io estoblecido
exigidos poru Vehfculos livianos.

REFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos
* .' Usos Condicionados

X : Usos Permitidos

C.,S. y E.Q. deberú incluirse eI Estscionamiento para
paro cada Rubro, €n cantidad del I0% de módulos

8,O.3

Rubros

Área Resídencial Franis Mirta Área Central
(Centro

Histórico)

Área de
Transición Estscionamiento

Mlnimo exigidoAR AR AR
FM
IA

FM
1 B

FM
2

FM
3TA 1 B 2A 2B 3 AC AT

Locales de :

Instituciones
Eútcativas

Universitari
a

* ¡i X X X X

5 módulos por cada
sala o aula de
hasta 50m2 + I
modulo por
c/50m2 de Area
administrativa
(oficinas, sala de
profesores, de
reuniones, etc)

con Salas de
Conferencia
s /
Auditorios

t * X X X X
I modulo c/ I0m2
del drea de salón

Cines /
Teatros /
Convenciones
/ Auditorios /
Centro de
Conferencias

X X X X X X I modulo c/ J
asientos

Iglesias y
Templos (mds
de 200m2 de
salón de
cultos)

¡F :t x x t :|'

I modulo c/ l0
asientos o I
modulo cada l0m2
det ÁngA del salón
+ lo que
corresponda por
las Ánn,es
administrativas y
de apoyo según sus
USOS

Gimnasio
Natatorio rl3 ¡¡ * x x x *

4 módulos por cada
25 m2 construidos

tos onwís RUBRos nERMANEoEN sIN utnuctóN.

OnSnnUlClÓN: Para todos los prograrnas de C.S. y E.Q. debe¡ú incluirse el Estaclonamiento para
Motos (1.20x2.25), adicional a lo estoblecldo para cada Rubro, en cantidad det 10% de mótlulos
exlgldos para Vehlculos livlanos.

REFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos

: Usos Condicionados

X : Usos Permitidos

OBS: - Para Supermercodo: El doble de Ia superticie del Salón de Ventas siempre y cuando esta área
supere los 1000m2 (tomadas de esta solo las óreas efectivas, descontando las áreas de caias, dt
depósitos, de producción, de cdmaras y administrativas que se calcularan sus respectivos indicadáres. S
excluyen los baños, vestidores, circulación vertical y escaleras, etc.)

Para determinar la cantidad de módulos se procederó a aplicar la siguiente formula
-, St4"orfigie efecÍ.iva x 2

25
-ll*. ,y*
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Conl. Ord. No 450/14

Las áreas administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en
sefialado, se regirán por sus respectivas reglamentaciones.
cuando el salón de ventas sea de hasta 1000m2 la superficie efectiva
de acuerdo al tamaño del salón de ventas.

el uso mds arriba

será considerada

Aft 2' REQUERIMI ENTO S TÉCT'NC OS PARA ES TACIONAMIENTOS :

2.1 Ánn¿,s nn SIRCUL/¡SIóN

Las áreas de circulación de vehículos se construirán conforme a las siguientes normas:
-Deben ser pavimentadas.
-Deben sefializarse, conforrne al Reglarnento General de Tránsito.
-Serán de sentido único todas las menores de 5,50 m. de ancho

2.2 ÁNN¿,5 Og ESTACIONAMIENTO

Las áreas de Estacionamiento de vehículos se construirán conforme a las siguientes
normas:
- Deben ser pavimentadas.
- EI ancho de la dársena debe ser conforme a la siguiente tabla:

ANGULO DE
COLOCACION

DARSENAS
AT{CHO /L/IRGO

CARRILES DE
CIRCUIACIÓN

450 2,30 m. 5,00 m. 3,00 m. q 3,50 m.
600 2,30 m. 5,00 m. 4,00 m. a 5,50 m.
900 2,50 m. 5,00 m. 6,00 m. a 7,00 m.
900 3,00 m. 5,00 m. 5,00 m. a 5,50 m.
900
900

4,00 m. 5,00 m
5,00 m. 5,00 m.

4,00 m. a 4,50 m.
3,00 m. q 3,50 m.

' Deben contar con topes de rueda, dispuestos de tal mqnera a evitar daños de los
vehículos con los rnuros o divisorias.

' Los lugares de estacionamiento deben contar con instalociones eléctricas que den
una adecuada iluminación.

2.3 ACCESOS

Los accesos en caso de ser de dos (2) carriles de entrada y salida deberán medir 6 m de
ancho.

- Serón dispuestas de tal rnanera que el vehículo circule siempre en marcha adelante.

- La superficie de los caruiles deberá ser antideslízante de manera a permítir la
máxima adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos.

' En la construcción de las entradas y salidas se mantendrá to dispuesto en la
Ordenanzq sobre Veredas Inclusivas.

' El namo correspondiente a las veredas debe ser pavimentado con material qu,
perrnita soportar el paso continuado de los vehículos y de tal manera a evitar accideit
a los peqtones.

- En caso de que el Estacionamiento estuviere ubicado en esquinq, las entradas
signdo gl ... // ...salidas se const
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...//..- área afectada por la ochqva la super/icie comprendida entre Ia línea de ochava
propíamente dicha y los perpendiculares situados desde ambos vértices hasta la línea de
cordón de la vereda.

2.4 RAMPAS: de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de
Construcciones. En caso de que funcionen en sentído único pir turno, deberti contar
con un sisterna automótico de detección y fijación de priorídad de paso (semáforo
lumínico y sonido) para circuitos con desaruollos de hasta 30m de tongitud y solo para
construcciones que prevean estacionamiento hasta 30 (treinta) módulos. Las demás
deberán contar con rarnpas en doble sentido de circulación o una rampa de entrada y
otra d3 salida separados según las dimensiones aquí especi/icadas y án ,on"ordancia
con el Reglamento General de Construcciones.

2.4 MÓDULOS ESPECULES

- Módulos para discapacitados: deberá contemplarse un modulo obligatorio (pCD)
por cada 25 módulos exigibles. En caso de ser abiertos deberán iontar con las
siguientes dimensiones: 3.50m x 5,50m. En el caso de ser cerrados serón de 3,50m x
6.50m.

' Estacionamiento para Motocicletas: Para programas comerciales y de servícios
deberó preverse el 20% de los estacionamientos requeridos paro seí destinados a
motocicletas. El tamaño del modulo será de 1,20m x 2.25m.

' Los moto cargas deberán ser calculados como los módulos correspondientes a los
vehículos livianos.

Art. 3o Modificar y unificar los artículos 73 y 78 de ta Ordenanza 43/94 que quedarán
redactados como sigue:

\eauerimiento oara el cúlculo de estacionamientos en Industrias:
Por Tamaño construido

(*,
ár,
de
t€t

Tipo de Industrio: Tamaño Estacionamiento Mínimo (*)

ñ

Micro Industrias hasta a 100m2 afectados al uso
industrial.

2 módulos para motos (1,20mx2,25m)
2 módulos p/Veh. Livianos

De Pequeña Escala De I0l m2 a 500m2 afectados al
ttso industrial.

4 módulos para motos (l ,20mx2,25m)
2 módulos p/Veh. Livianos

I módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)

De Mediana Escala de 500m2 q L000m2 construidos

8 módulos para motos (1,20mx2,25m)
4 módulos p/Veh.. Livianos

2 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
I módulo p/Veh. aprovisionamiento de

(3mxl9m)

De Gran Escala De más de 1.000m2 construidos.

20 módulos para motos (l ,20mx2,25m)
I0 módulos p/Veh. Livianos

2 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
2 módulos p/Veh, Carga de (3mxl9m)

*)Estos son los volores mínimos, a los cuales deberón adicionarse los valores resultantes del cólculo de
ireas respectivo' En todos los casos las áreas de estqcionamiento, carga y descarga se ubicarqn dentro
lel predio yfuera.(ly'ta dtletiro; el órea-de maniobra podrá utitizai ei área de-retiro pero siempre se
ealizará dentro dy'fredio. / 

'*r"/"

a 4)'{4; , 2s
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A) Por Discriminación de usos. Para Programas de Industrias Especlftcas con Areas
detalladas

(*1) Estos son los valores mínimos, a los cuales deberán adicionarse los valores resultantes del cálculo
de áreas respectivo. En todos los casos las áreas de estacionamiento, carga y descarga se ubicaran
dentro predio yfuera del dreo de retiro; el área de maniobra podró utilizar el área de retiro pero siempre
se realizaró dentro del predio.
(*2) La cantidad de módulos para motos se/ijard:
o Para las áreas de Depósitos y de Producción, I cada 1,50 m2,
o Porq las óreas Administrativas y de Comercialización, igaal q la cantidad de módulos resultqntes del
cálcalo del est acionamiento de v ehículos liv ianos.

- Industrias: Las dimensiones del área de carga y descarga estarón dadas de acuerdo
a las disposiciones previstas en la Ord. 43/94.

4rt. 4o Incenüvo para la inslalación de estacionamientos en Edificios en Altura:

La superJicie destinada a estacionamientos ubicados a partir del ler nivel de los
Edificios en altura, no serán cotnputados para el cólculo del área edi/icable.

Para el cálculo del impuesto a Ia construcción de las superficies destinadas a
estacionamiento de los EdiJicios en Altura, en relación a los costos por metro cuadrado
de construccíón de estas superficies, las mismas serán tasadas por un monto equivalente
al 50% sobre los costos establecidos en la Ordenanza Tributaria para este tipo de
construcciones.
Entiéndase edificio en Altura a aquellas construcciones mayores a 4 Niveles o l5 metros
de altura con relación al nivel de la acera.

Art. 5o Incentivo para la construcción de Edifrcios de Uso Ptúblico destinados a
Estacionamiento:

Los Edificios destinados a Estacionamientos podrán ser ubicados en todas las zonas del
Plan Regulador y deberán respetar los indicadores urbanísticos de la zona en que se
implanten y para el cólculo del impuesto a la construcción, serán tasados de acuerdo al
método individualizado en el artículo 4to de la presente Ordenanza. En el caso de
implantarse en zonas residencíales, deberón prever sus accesos y salidas con dirección
a las zonas mixtas a las que sirvan de soporte o de forma que precautelen las óreas
r e s idencial e s c ol indant e s.

Art. 6o ModiJicar la Ordenanza 319/06 que modifica el Art. 296 de
numeral 1.7 que quedctrá redactado
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Ia Ordenanzq 43/9
como sigue:

Área de: Tasa MóduIo Estacionomiento Mínimo (* 1)

Provisión y Almacenamiento
de materiq prima.

I módulo
c/250m2

3m x I9m
190m2 p/ área de maniobra,
carga/descarga. (*2)

Producción y Depósito de
producto terminado.

I módulo
c/500m2 3 m x 7 m 40m2 p/ área de maniobra,

carga/descqrgq. (*2)

Administración
I módulo c/

50m2
2,50m x 5m Con capacidad de maniobra

propia dentro del lote.

C om er c i al iz ac i ón m ay or is t a
I módulo c/

200m2
3 m x 7 m

Con capacidad de maniobra
propia dentro del lote.

C om er c i aliz aci ón minor is t a
I módulo c/

50m2
2,50m x 5m Con capacidad de maniobra

propia dentro del lote.

incorporodo por I 37/96,
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4rt.296: Excepciones para el estacionamiento: En los casos en que el área
necesaria de estacíonamiento exigida por la normativa demuestre ser técnicamente
inviable dentro del predio, podrd admitirse su localización en otro predio, siempre
que el mísmo cumpla con los siguientes requisitos:

a, Que entre ambos inmuebles (el que sirve de asiento a la obra y el que
complementa la exigencia de estacionamiento) no exista una distancia mayor a 500
(quinientos) metros a la redonda, medidas desde sus respectivos accesos, con una
tolerancia de hasta el I0% (diez por ciento).

b, Título de propiedad del inmueble que seró utilizado cotno estacionamiento a
nombre del propietario ctrya aprobación de planos se solicita, acompañado de una
declaración jurada comprometiendo el uso de dicho inmueble como estacionarniento,
con certi/icación de firrna por escribano público; o en su defecto, contrato de
locación por un plazo de 5 (cínco) años, entre el propietario del inmueble cuya
aprobación de plano se solicita y el propietario del inmueble que será utilizado para
estacionamiento, con certiJicación de firmas por escribano público.

c. Requisitos para predios complementarios:
c.I. La calidad de propietario deberó acreditarse con la presentación de la
respectiva Escritura Pública debidamente inscripta en la Dirección General de los
Registros Públicos.
c.2. La existencia del contrato de locación deberá acreditarse con la presentación de
una copia autenticada del mismo que deberá ser formalizado con certificación de
Jirma por Escribanía Pública.
c.3. En ambos casos el interesado deberó presentar una Declaración Jurada, con
CertiJicación de firma por Escribano Público, en el que se asume el compromiso de
destinar el inmueble en cuestión como estacionamiento.

d. En el caso de proyectos de construcción o ampliaciones, el o los inmuebles que
sirvan de asiento al estacionamiento complementarío deberá guardar la calidad de
"propiedad" y cumplir con los requísitos mós arriba establecidos.

e. En el caso de regularizaciones de construcción, el o los inmuebles que sirvan
como estacionamiento complementario, podrá contar con la calídad de "locación" y
cumplir con los requisitos más arriba establecidos.

-f. Vencido el plazo de locación o acaecida la rescisión del mismo por cualquier
cantsa, el propietario de la obra deberá garantizar la continuídad de la existencia de
la cantidad míníma de estacionamientos exigidos por la Ordenanza del Plan
Regulador, conforme a los planos aprobados por la Municipalidad. Caso contrario
será pasible de las sanciones mencionadas en el siguiente párrafo.

g. La violación de la Declaración jurada presentada en aplicación de la presente
nortna será considerada como falta gravísima y, como tal, pasible de la sanción de
multa e inhabilitación de aplicación conjunta. Así tampoco podrán ser objeto de
concesión del Régimen de Propiedad Horizontal.

h, EI control del cumplimiento de las prescripciones precedentes estará a cargo
Ias oficinas técnicas pertinentes de la Municipalidad

Art. 7" Estacionamiento en Edificaciones Patrimoniales:

Para aquellas
artístico que

construccionesque cuenten con valor arquitectónico, histórico
o no catalogodas registiadas y que preveqn
exentqs 

.del 
r,equisito del estacionamiento obligatorio.

se engteJttren
tal, útaránconservación c

de
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Cuando conternplen proyecto de inserción de obra nueva moderna o reciente, con
aumento de superficie, deberá prever los módulos correspondientes que estas áreas
generen en un predio complementario de acuerdo a la reglamentación vigente.

Art. 8o Calles Peatonales:

En el caso de reconversión de calles vehiculares a peatonales y para el acceso a los
garajes existentes se deberá respetar la circulación peatonal preferencial por parte de
aquellos vehículos que deban acceder a los mismos, por pertenecer a los propietarios
frentistas de estas calles.

Los proyectos nuevos a ser insertados sobre estas vías deberán precautelar la
peatonalidad de la calle en su diseño.

Sobre las calles Palma-Mcal Estigarribia, en el tramo entre Ia calle México y la
Avenida Colón, en el momento que sea implementado el proyecto de peatonalizacíón, en
su caso, para las construccíones existentes no será aplicable la obligatoriedad de contar
con lugares de estacionamiento en sus respectivos predios. Los proyectos nuevos a ser
insertados deberón prever dichos lugares en predios complementarios de propiedad del
proyecto.

Art. 9o Derogar la Ordenanza No 124/00 "Ordenanza que establece excepciones a la
Ordenanza del Plan Regulador ! lrea estímulos para la localización de actividades
comerciales y habitacionales en el Área Central de la Ciudad".

2o: Poner a consideración de la Junta Municipal."

Que, habiendo analizado la propuesta presentada por el Consejo del Plan Regulador,
vemos necesaria la implementación del citado proyecto, habida cuenta de la necesidad
del establecimiento de parámetros técnicos compilados en un solo cuerpo para el efecto,
así como el establecimiento de incentivos para Ia localización de estacionamientos y
modificación del régimen para industrias.

Que, en el debate se han rcalizado pequeños ajustes a fin de aclarar ciertos puntos como
sigue en el proyecto definitivo de ordenanza

Por todo lo expuesto, la Comisión Asesora de Comisión de Planificación, Urbanismo y
Ordenamiento Territorial es del parecer recomendar al pleno de la Junta Municipal de
Asunción, la aprobación de la Ordenanza que se pone a su consideración, de
conformidad al proyecto que se adjunta mas adelante para consideración del mismo

Que, así mismo se ha dado plena participación de los
(CAPADEI) paru el tratamiento de estos temas, gue han
concertados con los Miembros de la Comisión, presentando

,,AFI, 2.1 ÁNN,q DE CIRCUITICIÓN VEHIC(ILAR

la siguiente propuesta:

Las áreas de circulación de vehículos se construirán conforme a las siguientes nor

. Deben ser pavimentadas con adoquines de horrnigón o asfaho (no se permitirá
de materiales sueltos ej.: pedregullos)
. Deben señalízarse conforme al reglamento general de tránsito.

gremios de la construcción
resultado también en ajustes

el us

. Serán de sentiSo tQtico todas las menores de 5.50 m de ancho. En csso-planty'ar 
el sentido único se estctblecerá Ia circulación...//...imposibili

28
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...//... por tuno, para los cual cada nivel deberá estar equipado con sistemas
automáticos de detección yfijación de prioridad de paso (semáforos con timbre)

Art. 2.3 ACCESOS

. Serán díspuestas de tal manera que el vehículo circule siempre en marcha adelante
, La super/icie de los carriles deberá ser anti deslizante de manera a perrnitir la
máxima adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos
. El tramo correspondiente a las veredas debe ser pavimentado con material que
permita soportar el paso continuado de los vehículos y de tal manera de evitar
accidentes a los peatones
. En Ia construcción de las entradas y salidas se mantendrti to dispuesto en la
ordenanza sobre veredas ínclusivas.
. En sentido úníco: un acceso y una salida independiente como mínimo, con ancho
rnínimo de 3 metros cada uno. En caso de imposibilidad de plantear ambas rampas, la
rampa de acceso/salida deberá contar con un ancho mínimo de 3,50 lineal, dib¡endo
establecerse la circulación vehicular en sentido único por turnos, para lo cual cada
nivel deberá estar equipado con sistemas automóticos de detecóión y Jijación de
prioridad de paso (semáforos con tímbre)
' En doble sentido: un solo acceso/salida para funcionamiento en doble sentido con
ancho mínimo en 6 metros.
' En las rampas vehiculares para salvar semi-desniveles (o media altura, desnivel
móxilno a salvar de L60 m) se aceptaran pendientes de hasta el 20%
' Las rampas vehiculares para salvar desniveles completos, se aceptaran pendientes
de hasta 17,50Á.

ATI. 4 INCENTIVO PARA LA INSTAI./ICIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN
EDIFICIOS EN ALTURA

La super/icie destinada a estacionamientos ubicados a partir del primer nivel de los
edi/icios en altura, no seró computada para el cálculo áel área eáiJicable, ni para la
altura máxíma.
La tasa de ocupación máxima para las super/icies destinadas a estacionamientos
ubicados a partir del primer nivel de los edi/icios de altura será del T5%. La ocupación
mdxima de los niveles que no corresponden a estacionamientos estaró dada por la tasa
de ocupación correspondiente a la zona det Plan Regulador donde se eicuentre el
inmueble.

Para el cólculo del impuesto a la construcción de las super/icies destinadas a
estacionamientos de los edificios en altura, en relación a los costos por metro cuadrado
de construcción de estas superJicies, las mismas serán tasadas por in monto equivalente
al 50% sobre los costos establecidos en la ordenanza tribitaria poro ,rí, fipo de
construcciones. Entiéndase edi/icio en altura a aquellas construcciones mayores a 4
(cuatro) niveles o 15 metros de altura con relación al nivel de la acera.

4rt. 5 INCENTIVOS PARA I./I CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE USO
PITBLICo DEyTINADnS A ESTACInNAMIENTnS

Los edfficios destinados ct uso exclusivo de
todas las zones del plan regulador.

estacionqmientos podrán ser ubicados

Respecto a los indicadores urbanísticos la
superrtcies destinadas q estqcionamientos serd

tasa de ocupación máxima pqra
del 75%. El coeficiente de edificqbilidq

estará dado poy,re@ciente establecido para
,/ ,/-n ;./ ru / '

la zona del PIan Regulador...//...
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...//... donde se encuentre el inmueble más el 100% del mismo sin limitación de altura.
Quedan exceptuados de la aplicación del artículo precedente las áreas de bqia densidad
(ARrA)

Para el cólculo del impuesto a Ia construcción serán tasados de acuerdo al método
indicado en el Art. 4 de la presente ordenanza. En el caso de implantarse en zonas
residenciales deberón en Io posible prever sus accesos y salidas con dirección a las
zonas mixtas a las que sirvan de soporte o de forma que precautelen las áreas
r e s idencial e s colindante s. "

Que, a continuación se expone
propuestas y en letras verdes las
Anexo I de la Ordenanza 43/94.

el cuadro referencial, en rojo las modificaciones
anulaciones, en relación al cuadro modificatorio del

|OBSERVAC¡ON: Par. iodos los progr¡mas no l
ih¡bitasion¡los.n C.8. y E.e. debcrá lnclui¡se cl
lEd¡c¡onam le nto pan Moüo¿ (1,20x2,26), rdlcional a
lo oslablecldo pan cada Rubro, cn a¡ntidld dol

f  10% de modulos erlgidos para vehtculos l tvianor
I

ACTUAT

El¡clon¡mbnlo llfnlmo rr|gldo

icos, Afticulos y Artefactos

Sin eelacionam¡enlo hasta 50m2 cubiertos, mayoreo a

nstrunÉntos y Aparafos nÉdicos,

/ Rotis€ri¿ (comidas para llevar)
'l módulo p/Veh. Liv. por ci Zfhr? de sqalon dE rentas +

móduloo por cada 25 m2 construidos r 1 modulo por

Sin eslacionamtento ha$ta {i0rn2 cubierlos, mayores I

in, Bodega, Bar, Hanüurguesería ? móduloe por cada 25 m2 cormtruidos + 1 modulo por

Superfrcie de salón de wntas de lssta 1000 m2.
la superllcie oquilolenle .¡ 'l modulo por cl50m2

áress adminidratiws y d6 prodwción + 1 modulo pl
ñc. de carga por c/ 2li0vn2 de 0epósitoe y, el área do

y deecarga se ubicatti dento tlel pledio.

1000 m2 euperf. equhalerte a etp oonst.

$alón do \Értas mayor a 1000 rnZ, debe
prower ol doble de superficie del salón de wntas + 1
rrcdulo por c/50m2 de áreas administrati'ras y de
producciÓn + 1 rnodulo pl r+hic de carga por ci Zlio|n2
de Oepooitoa y, el áreo de maniobra y descarga se

dc 1ü)0 m2 doble de ¡up. conet,

d€ Bancos, Financierat y Cas¿s

teparado y con acceso/salida diferenciados f¡ara a)

clientea: 2 modulos por cada 25m2 ároas de
y aterción al ptblico, y, tr) par6 funcionariog; 1

2 módutoe para camionee transporladores de caualales

1 modulo por cada fl) m2 conetruirJo

de Viajes (Publicidad y Car$¡os) 'l médulo por cada 5O m2 conetruido módúo po. cada 60 m2 consttuido

itarias (Publictdüd)
1 módulo por cada 25 m? construido + 1 modulo para

¡c. de caea (3x7) por o/ 2mm2 de area de talter de
ion. Para eug lohiculoe de pro¡mganda deberán

I módulo por cada fl) m2 con¡truido

I módulo cada 50 m2 (con o sin
1 móddo por cada dl m2 c/ o ¡,/ cobertun

aller: Mecánico/ de Chaperia/ de
EÍ€ctricidad del autormvil (s/Ord. es

1 módulo cada 25 nr2 (con o sin cobeñura) del áraa cie
1 módulo /cada 25 m2 con o sin cobeilun

om€r¡a / Rectificactones cada 50 m2 (con o sin coberlura) del área de

,resa de Auxlllo y Remolque de
iculos

1 módulo por oficina + parque cerrado pa¡a átOergar

ión de Servfcto y Expendio de móduloe por cada boca de expendio más lo qu*
por c/u de lor programa* conplem€ntarioÉ 2 méduloe por cada boca de erpendio

1 módulo por cada 25 m2 de ofrcinasl todoo
ulos de alquilor deben eslacione|ée en un f¡arque t módulo por cada fl) m2 da Olcina

't módulo por cada 25 m2 de ofcinas. mael moduto
reh. de carga (3r7) y otro adicronal por cada

f módulo por cada 25 m2 cubiertos, mas 1 mo<tulo f¡ara

Multifarfiliares de inteftls social
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quo 8up.c/suFt.) + I modulo ci 2fim2 do ooposito

por c¡d¡ 60 m2 cubhrto +

(Pl¡yas) s/Ord. especiftca.

I módulo por c¡da 25 m? do oficlnosi todos lo¡ rehlcu¡os en

expo8¡cion deben ostaolonarse dontro dol prod¡o y s€ pemlite el

ueo sifl coberlura dsl area de roli¡o pa¡a sxf¡osicion do whiculor.

I módulo por c¡d¡ fl) m2 cubi¡¡to

para Veh rlc carga (3119) por c/ 2t$ m2 de OGpos¡to (con o 6tn

dentrom dol pred¡o y fuer¡ do ar€a de r€tiro. TAmb¡€n seran

I módulo dc @ mZ por G.da coche frlncbrc
uneraria con Salones Velatorios módulos por c/ ?5 m2 do ealones wl¡toriog y ároaa de ospere,

(3x7) por c/ 200m2 de erse de tElle¡ de produccion Para
rchiculo¡ de pmpeganda debe¡án coÍlar con un parque

I módulo pof cada 00 m2 culieilo¡

Bancoe / Financiens / Casas de

pof separádo y con accoso,galida diferenciad@ pafa s) pafs

cl¡ofll$: 2 módul'cÉ por ceda 25 m2 áreae ds caj$ro. y ¡tención

sl públbo, y, b) p€É funcionados: 
'l 

modulo cada 25 mZ de

oficinsg + I nrodulo ¡dicional por c/ 25 nr? congtruirloea partir de

1000 m2. Adomas dsbe¡an Incoporar 2 móduloe para oamiones

modulo c¡da @ m2 dc lrea con¡lruid¡ +
modulo ¡dicionrl por c/ 26m2 r pnrtir do

1 módulo por cada 25 m2 d6 oflcln¡s y expoeición + | modulo

3x7 por cadn 250 m2 de DeDó$itos

de Enceres para fiestas

I r¡ódulo por c/ 50 m2 + 40 m2 ároa de caqa y dercarga dentro
predio. Por depositor I rnr¡dulo 3x7 por cada 2$0 rn2.

I módulo ila @ m2+ área de eargr y

ub¡carce d€ntru d€l pedio y fuere de area de retiro y

resa de Seguridad Privada y
lo€ leh¡culos de servicio lpatrullas y camone6 blindados)

de Procesaniento de Datos o múdulo pare whhulo dé msnt$nirn¡ento y 2 nÉdulor para

de a tenc ión  de  l lamadas o  Ca l l E¡tacionamio¡to por cada $0 n¡2 del área efoctada: 1 mód{lo

slacio¡am¡ento por cád| 25 m2 construidoe. ? rnóduloe para

Buena:2  módu loo  porc /  3

E¡t¡clon¡mlonto ¡lfnlmo e rlgido

I médq¡o por c¡d¡ @ m2 cuHa¡to

1 npdulo por cacla 2 salas o aulas + I
rrpdulo por c/SO m2 de Área

1. nócrulo por cada sala o aula + 1
rrpctulo por c/50m2 de Arca
actrylnlstrat lva (of icinas, sala de

Obs,: 5e excluyen los salones



:E.Q.2

Estaclonam ¡€rito Uín¡mo exlgido

2 núdulos por cada sala o aula cle hasta
50m2 + 1 nrodulo por cada 50m2 de Área

t iva  (o f i c inas ,  sa la  de

.; Se excluyen los safones aucl i tor ios o

Facultadee ( $e el imlna el uso en

rs - lglesias (hasta 20Om2 de
de culto)

1 nrdulo c/ 10 asientos o 1 npdulo cada
lOnü de la rea  de lsa lon  de  cu l to  +  lo  que

corresponda por las areas adnlnistrativas

3 nódulos por cada 25 m2 construidos

1 modulo gor c/ 5 canns de internacíon,
mas los nódulos que corresponda¡r por los
prograrms especificos (corm Consultorios,
Lal¡oratorios de analisis y de inugen,
oficinas adñ¡n¡strat ivas y depositos),

Cont. Ord,

Los demás Rubros sin varlación,

Por tanto;

IÁ TUNTA MUNICIPAL DE I*/I

Art. 1o Modificar el Art. 60 de
Ordenanza No 43194 en
redactado como sigue:

" 
i óasrñvÁGton: pari.folosios fiosiama!
I 

-- '  
no habitaaionalos en C.8. y E.Q. doberá

"' -' 
t " ' -' " -- incluir* el Estacionamiento para Motos

I (1.20x2"25), adicional a lo osürblocido para

- ]_ . . . . .  . . , . .  cad¡ Rubro, sn senüdad dol lO9odo

.1, m9{y!9r qfigl499_pat¡ y1h!-99loq liüanoE

t

'  ' i  . *  " . '  ' '  ';
OBSERVACION: Para todos los programas

' " - i ' * "  - ' " ' "  " " lno  hab i tac iona lesen C.S.y  E .O.  deberá

| ¡ incluire el Eetacionamiento para Motos
-.r-- i(f .20x2.25). adicional a lo eetablecido para

,,,,-,,,t"* *-,..,-..-..-..-.lcada Rubro, en cantidad del 10% de

i I tnodulos exigidos para vehiculos l ivianoe

CIUDAD DE ASUNCION, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

la Ordenanza No 331 109 que modificó el Anexo I de la
sus párrafos sobre estacionamiento, ampliándolo, quedando

Estaciona mlento ltlfnimo exigido

5 núdulos por cada sala o aula de hasta
50rr2 + 1 rrrodulo por c/50nr? de Área

rativa (of lchas, sala de
I módulo por cada 50 m2

/ Teatsc / Corwerrlonc /
I mdulo c/ 5 aslentos

$leshs yTemploe (más de 200m2
1 npdulo c/ 10 asientos o 1 nndulo cada
tomz del area clel salon -+ lo que
cr.rrresponda pclr las areas
aclrrinlstraHvasy de apoyo según sus usos

1 nn<Julo c/ 100nr2 de la Sup, del predto

4 núdulos por cada 50 nr2 construtdos

1 ¡fodulo por c/ 5 canns de Intemacion,
nns los rnórJulos que corespondan por los
progra mas especlflcos ( conu
Consultorlos, Laboratorios de anallsis y de
¡fnagen, oficinas adfr¡il¡stratlvas y

cs2

Rubros

Area Residencial Frania Mixta
A rea

Central Area de
Transición Estacionamiento Mínimo

exigidoAR AR AR AR FM FM
FM
2

FM
3

Centro
Histórico

IA I B -4*rc 1A 1 B AC AT

3

r . . )
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Cont. Otd.

Locales de venta de:

I módulo por cada 25 m2
construidos
I módulo por cada 50 m2
construidos

de Ropas, Tiendas,

Eléctricos y Electrónicos

Artlculos Deportivos I módulo por cada 50 m2
. . .//..construidos

Bebidas Cigarillos,
Golosinas (kioscos)

Sin estacionamiento hasta
25 m2 cubiertos, mayores
a 25m2 cubiertos I
módulo por cada 50m2

Muebles de: Madera, I módulo por cada 50 m2
construidos

Artlculos Dentales,
Material Odontológico,
Instrumentos y Aparatos
médicos, hospitalarios,
ortopédicos,
Equipamientos
Científrcos y de
Laboratorio.

I módulo por
cada 50 m2
construidos

Panaderla / Rotiserla
(comidas para llevar)

I módulo p/Veh.
Liv. por cl 25m2
de salón de
ventas + 2
módulos para
motos por cada
25m2 construidos

Zapaterí4 Calzados y
artículos de Cuero

I módulo por
cada 50 m2
construidos

Boutique / Mercerla
I módulo por
cada 25 m2 de
área del salón

Heladerl4 Cafeterla
Confitería

2 módulos por
cada 25 m2
construidos + I
modulo por cada
2 mesas (con o

Despensas, Agencias de
Revistas y Periódicos

Sin
estacionamiento
hasta 50 m2
cubiertos,
mayores a 50 m2
cubiertos I
módulo por cada
50m2

Copetín, Bodega, Bar,
Hamburguesería

2 módulos por
cada 25 m2
construidos + I
moduto por cada
3 mesas sin
cobertura

25 m2 de salón

Sauna/Masaje/SPA
2 módulos
cada 50
construidos
3 módulos
cada 50
construidos.
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Laboratorios de Análisis
Clínicos

I módulo por
cada 50 m2
construidos

Supermercados
Autoservicios

Superficie de
salón de ventas
de hasta 1000 m2,
debe proveer la
superficie
equivalente + I
modulo por c/50
m2 de áreas
administrativas y
de producción + I
modulo p/ vehic.
de crga por cl
250 m2 de
Depósitos y, el
írea de maniobra
y descarga se
ubicará dentro del

Superficie de
salón de ventas
mayor a 1000 m2,
debe proveer el
doble de
superficie del
salón de ventas +
I modulo por
c/50 m2 de áreas
administrativas y
de producción + I
modulo p/ vehic.
de carga por cl
250 m2 de
Depósitos yo el
área de maniobra
y descarga se
ubicará dentro del

DVD y Video Club o por cada 25 m2
construidos

Agencias de Bancos,
Financieras y Casas de
Cambios

Acceso/salida
diferenciados al
área de
estacionamientos
para3 a) clientes:
2 módulos por
cada 25 m2 de
áreas de cajeros,
espera y
atención al
público; b)
funcionarios: I
modulo cada
25m2
construidos + I
modulo
adicional por cl
25 m2 a partir
de 400m2.
Además deberán
incorporar 2
módulos para
camiones
transportadores
de caudales.

Agencias de Viajes
(Publicidad y Cambios)

I módulo por
cada 50 m2
construido

Publicitarias
(Publicidad)

I módulo por
cada 25 m2
construido + I
modulo para
vehic. de carga
(3x7) por cl
200m2 de área
de taller de
producción.
Para sus
vehfculos de
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propaganda
deberán contar
con un parque
cerrado de
estacionamiento.

Lavadero de Autos
4 módulos
cada unidad
lavado
I módulo cada 50
m2 (con o sin
cobertura) del

Talleres: Mecánico/ de
Chapería/ de Electricidad
del automóvil (s/Ord.

I módulo sada25
m2 (con o sin
cobertura) del

2 módulos por
cada box con
elevador o fosa
I módulo cada 50
m2 (con o sin
cobertura) del

Empresa de Auxilio y
Remolque de vehículos

I módulo por
oficina + parque
cerrado para
albergar todos los
vehlculos de
servisio (Grúas y
Remolques)
dentro del predio
y fuera de área de
retiro.

Estación de Servicio y
Expendio de
Combustibles

2 módulos por
cada boca de
expendio más lo
que corresponda
por clu de los
programas

Tapicerla
I módulo por
cada 50 m2
construidos

Laboratorio de Productos
Naturales

Alquiler de Autos

I módulo por
cada 25 m2 de
oficinas; todos los
vehículos de
alquiler deben
estacionarse en

Alquiler de Enceres para
fiestas

I módulo por
cada 25 m2 de
ofrcinas, mas I
modulo para veh.
de carga (3x7) y
otro adicional por
cada 200 m2 de

I módulo
cada 25
cubiertos

Estudios Fotográficos
Filmaciones

I módulo por
cada 25 nA
construidos

Opticas / Ventas de
Anteojos / Lentes

I módulo
cada 50
construidos

Henería / Hojalatería

Casa de Empeños /
Prestamos Prendarios

Escritorio Profesional
Individual

I módulo por
cada 25 m2 de
área de uso
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OBSERVACIÓN: Para todos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamiento
para Motos (1.20x2.25), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del 10% de
módulos exigidos para vehfculos livianos.

REFERBNCIAS:
En Blanco: Usos No Permitidos

Usos Condicionados

Usos PermitidosX:

Sin exigencia de
estacionamiento

Viviendas
Multifamiliares de
interés social con
unidades hasta 80 m2 c/u

c.s.3

Estacionamiento
Mlnimo exigido

Area de
Transición

Frania MixtaÁrea Residencial

Locales de venta de:
I módulo por cada 50
m2 cubierto.Artlculos de Caza y Pesca

Instrumentos y Aparatos
médicos, odontológicos,
hospitalarios, ortopédicos,
Equipamientos cientlficos
y de Laboratorio.

Vidrios - espejos
marcos
(Cintas y) Accesorios
p/computadoras e
Impresoras / Recarga de
Tintas

I módulo por cada 50
m2 cubierto (+ I
módulo adicional por
c/25 m2 que sup.
c / s u p . ) + l m o d u l o c l
250 M2 dE DEPÓSITO

Artlculos Sanitarios

I módulo por cad a 25
m2 de oficinas; todos
los vehículos en
exposición deben
estacionarse dentro del
predio y se permite el
uso sin cobertura del
área de retiro para
exposición de
vehículos.

Vehlculos y Maquinarias,
nuevos o usados (Playas)
s/Ord. Especifica.

I módulo por cada 50
m2 cubierto

Productos agro-
veterinarios
Artlculos u Objetos
Usados

I módulo para veh. Liv.
por cada 50 m2 de
ofrcinas + I modulo
para Veh. de carga
(3x19) por c/ 500 m2 de
Depósito (con o sin
cobertura) + I modulo
para veh. de carga (3x7
por c/250 m2 de área
exposición d
materiales y 40m2
área de carga ( y
descarga. Todos
vehículos
estacionarse dentro
predio y fuera de área
de retiro. También
serán consi
como usos permiti
en las A.l.

Materiales de
Construcción
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Restaurante lPizzerla
lCafeterla /Confitería
/Fleladerla

2 módulos por cada 25
m2 construidos + I
modulo por cada 2
mesas sin cobertura.

Panadería / Rotisería
(comidas para llevar)

I módulo pA/eh. Liv.
por cl 25m2 de salón de
ventas + 2 módulos
para motos por cada 25
m2 construidos.

Inmobiliarias /Alquiler de
Inmuebles

I módulo por cada 50
m2 cubiertos.

Papelería /Empresa
Gráfica /Imprenta

I mod.c/5O m2 ofrcinas
+ I mod de 3x7 por
cada 500 m2 de área de
producción + I mod
p/motos x c/150 m2 de

Cajonería Fúnebre (sin
salón velatorio)

1 módulo de 25 m2 por
cada coche frrnebre + I
modulo por cada 50 m2
cubiertos.

Funeraria con Salones
Velatorios

4 módulos por cl 25 m2
de salones velatorios y

Publ icitarias (Publicidad)

I módulo por cad a 25
m2 construido + I
modulo para vehic. de
carga (3x7) por c/ 200
m2 de área de taller de
producción. Para sus
vehlculos de
propaganda deberán
contar con un parque
cerrado de
estacionamiento.

Radio emisoras / Estación
de T.V.

I módulo por cad a 25
m2 construidos.

Bancos / Financieras
Casas de Cambio

Acceso/salida
diferenciados para a)
clientes: 2 módulos por
cada 25 m2 areas de
cajeros, espera y
atención al público, b)
funcionarios: I modulo
cada 25 m2 de oficinas
+ I modulo adicional
por cl 25 m2
construidos a partir de
1000 m2. Además
deberán incorporar 2
módulos para camiones
transportadores de
caudales.

Bolsa de Valores I módulo por cada 50
m2 construidos

Casa de Remate

I módulo por cada 25
m2 de ofrcinas y
exposición + I modulo
3x7 por cada250 m2 de

Casa de Empeños
Prestamos Prendarios

Alquiler de Autos

I módulo por cada 25
m2 de oficinas; todos
los vehículos de alquiler
deben estacionarse en

Alquiler para fiestas
4 módulos por cada 25
m2 énea de salón de

I módulo por cada 25
m2 de oficinas, mas I
modulo para veh. de
carga (3x7) por cada
200 mZ de Depósitos.

Discoteca / Pub / Bar I
Karaoke

El triple de la superficie
cubierta
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Empresas de
Importaciones
Exportaciones

I módulo por cl 50 m2
+ 40 nQ área de carga y
descarga dentro del
predio. Por depósitos I
modulo 3x7 por cada
250 m2.

Ofi c inas Admin istrativas I módulo por cl 50 m2
de oficinas
I módulo por cada 3
habitaciones

Locales de Alojamientos /
Pensiones

I módulo por cada 4
habitaciones

Playa de Estacionamiento sin requerimiento
I módulo por cl 50 m2
cl o sl cobertura

Lavadero de automóviles 4 módulos por cada
unidad de lavado

Cambio de Aceites y
Lubricantes

2 módulos por cada box
con elevador o fosa
I módulo por cl 25 m2
cubiertos, los vehísulos
en desarme deberán
ubicarse dentro del
predio y fuera de área
de retiro y aceras. Se
admitirá como uso

itido en las A.I.
I módulo por cl 25 m2
de salón
2 módulo por cl 25 m2
de salón

Decoración y Afines
(iluminación, cortinas,

I módulo por cl 25 m2
de salón de exposición
o ventas.

Cotillón

Instrumentos Musicales 2 módulos por cl 25 m2
de salón

Empres as Adjudicatarias
I módulo por cl 50 m2
de oficinas y áreas
administrativas

Canchas de Futbol de 4 módulos por cl
cancha

Empresas: de Seguridad
Privada" de Transporte de
Caudales, de Transporte
de mercaderías y
Counier.

I módulo por cl 25 m2
cubiertos + parque
cerrado para albergar
todos los vehículos de
servicio (patrullas,
camiones blindados,
camionetas y camiones
de reparto) dentro del
predio y fuera de área
de retiro.

Empresas Consultoras y
Auditoras
Conjuntos Habitacionales
de interés social cl
unidades hasta 80m2 c/u

Sin exigencia de
estacionamiento

según categorla del
Impuesto a la
Construcción
a) de lujo: I módulo por
cl Departamento
b) Buena: 2 módulos

OBSERVACION: Para todos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamie
para Motos (1.20x2.25), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad det 10%
módulos exigidos para vehlculos livianos.

REFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos

Usos Condisionados

Usos Permitidos

nto
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B.O.

Rubros

Área Residencial Frania Mixta
Area

Central
Centro

Histórico

Area de
Transición

Estacionamiento
Mfnimo exigidoAR AR AR AR FM

IA
FM
1 B

FM
2

FM
3

IA 1 B 2A 28 3 AC AT
Locales de :

Instituciones Educativas

Guarderías * * X X X X X X X

I modulo por cada 2
s a l a s o a u l a s +  I
modulo por c/50 m2 de
Area administrativa.

Jardín de Infantes ¡l * X X X X X X X Idem
Pre-Escolar * * X X X X X X X Ídem

Primaria ¡ü X X X X X X

I módulo por cada sala
o aula * I modulo. por
cl50m2 de Area
administrativa (ofi cinas,
sala de profesores, de
reuniones, etc)

Obs.: Se excluyen
salones auditorios
Salas de Teatro
Eventos

los
o

v

Gimnasio - Natatorio ü ¡f x x x x x x x 2 módulos por cada
25m2 cubiertos

r,os opuÁs RUBRoS pERMANECEN sIN v¡,nrecrót.

OBSERVACIÓN: Para todos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamiento
para Motos (1.20x2,25), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del 10% de
módulos exigidos para vehlculos livianos.

REFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos
* ' Usos Condicionados

X: Usos Permitidos

8.Q.2

Rubros
Área Residenciat Franja Mixta

Area
Cen
tral

Centro
Histórico

Area de
Transición

Estacionamiento
Mínimo exigido

AR AR AR AR FM
IA

FM
1 B

FM
2

FM
3

IA I B 2A 28 3
AC AT

Locales de :

Instituciones Educativas

Secundarias {¡ * * X X

X

X

2 módulos por cada sala
o aula de hasta 50m2 +
I modulo por cada
50m2 de Área
admini strativa (ofrc inas,
sala de profesores, de
reuniones, etc)
Obs.: Se excluyen los
salones auditorios o
Salas de teatro y
Eventos

Facultades ( Se elimina
el uso en EQ2) x X x X x * x

Capillas - Iglesias (hasta
200rn2 de salón de culto)

)

* * * x x x :t

I modulo c/ l0 asientos
o I modulo cada l0m2
del área del sa¡6\ Oe
culto + lol {u.
corresponda pbr f as
áreas admini¡r{iva{ y

Í:r,anovo f*\ fus

\

\ )
)
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Gimnasio - Natatorio t ¡ll t x x x *
3 módulos por cada 25
m2 construidos

Hosp itales S an atorios,
Cllnicas con Interacción

r¡ ¡lr x x X :t

I modulo por cl 5
camas de interacción,
más los módulos que
coffespondan por los
programas específicos
(como Consultorios,
Laboratorios de análisis
y de imagen, oficinas
administrativas y
depósitos).

r,os nnuÁs RUBRoS pERMA¡tEcEN sIN v¡,n¡¡.cróx.

OBSERVACIÓN: Para todos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamiento
para Motos (1.20x2.25), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del 10%o de
módulos exigidos para vehlculos livianos.

REFERBNCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos

Usos Condicionados

Usos Permitidos

8.Q.3

* .

X:

Area Residencial Frania Mixta Central
Centro

Histórico

Transición
Estacionamiento
Mínimo exigido

Instituciones Educativas

Universitaria

5 módulos por cada sala
o aula de hasta 50m2 +
I modulo por c/50m2
de Area administrativa
(oficinas, sala de
profesores, de
reuniones. etc

con Salas de Conferencias
/ Auditorios I modulo cl l0m2 del

área de salón
Cines / Teatros /
Convenciones /
Auditorios / Centro de
Conferencias

I modulo c/ 5 asientos

Iglesias y Templos (más
de 200m2 de salón de
cultos)

I modulo cl l0 asientos
o I modulo cada l0m2
del área del salón * lo
que coffesponda por las
áreas administrativas y
de apoyo según sus
USOS

Cementerios Privados I modulo cl 100m2 de

Gimnasio - Natatorio
4 módulos por cada 50
m2 construidos

Hospitales Sanatorios,
Cllnicas con Interacción

I modulo por cl 5
camas de internación,
más los módulos que
correspondan por los
programas especlfrcos
(como Consultorios
Laboratorios de análisi
y de imagen, ofici
administrativas f 

'
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Art, 2o

los pn*rÁs RUBRoS pERlvrANEcEN srN v.mr¡,ctóx.

OBSERVACIÓN: Para todos los programas de C.S. y E.Q. deberá incluirse el Estacionamiento
para Motos (1.20x2,25), adicional a Io establecido para cada Rubro, en cantidad det l0% de
módulos exigidos para vehfculos livianos.

RBFERENCIAS:

En Blanco: Usos No Permitidos
ü' Usos Condicionados

X: Usos Permitidos

*Establécese la equivalencia del módulo de motocicletas correspondiente a dos módulos para bicicletas,
en los supuestos de prever lugares para estos biciclos.

OBS: -Para Supermercado: El doble de la superficie del Salón de Ventas siempre y cuando esta área
supere los 1000 m2 (tomadas de esta solo las áreas efectivas, descontando las áreas de cajas, de depósitos,
de producción, de cámaras y administativas que se calcularán sus respectivos indicadores. Se excluyen
los baños, vestidores, circulación vertical y escaleras, etc.)

Para determinar la cantidad de módulos se procederáa aplicar la siguiente fórmula:

Cantidad de Módulos = Superlicie del salén de Ventas x 2
25

Las áreas administrativas, depósitos, áreas de producción y ohas en el uso mas arriba
señalado, se regirán por sus respectivas reglamentaciones.

Cuando la superficie efectiva del salón de ventas sea de hasta 1000 nl el
estacionamiento será considerado de acuerdo al tamario del salón de ventas, por la
siguiente formula:

Cantidad de Módulos = Superficie del salón de Ventas
25

REQUERTMIENTOS TÉCNTCOS PARA ESTACIONAMTENTOS:

2.I Ánn^Is DE cIRcULAcIÓN vEHIcULAR
Las areas de circulación de vehlculos se construir¿ín conforme a las siguientes nonnas:
- Deben ser pavimentadas con adoquines de H", Hormigón, o Asfalto (no se permitirá el
uso de materiales sueltos, ej.: pedregullo).
- Deben señalizarse, conforme al Reglamento General de Tránsito.
. - Ser¿án de sentido único todas las menores de 5,50 m. de ancho En caso de
imposibilidad de plantear el sentido único se establecerá la circulación por turno, para
los cual cada nivel deberá estar equipado con sistemas automáticos de detección y
fijación de prioridad de paso (semáforos con timbre)

2.2 ÁNN¿.S DE ESTACIONAMIENTO
Las areas de Estacionamiento de vehículos se construira¡r conforme a las siguientes
nonnas:
- Podrán ser pavimentadas o como mínimo contar con una capa de mezclaestabilizada
de piedra triturada 3rc,4tay 6ta..
- Deben contar con topes de rueda, dispuestos de tal
vehículos con los muros o divisorias.
- Los lugares de estacionamiento deben contar con instalaciones eléctricas que den
adecuada iluminación.

manera a evitar daños de I

nne ala siguiente tabla:
l  ., ' ' '" n"ir

!

I

- El ancho d
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Áwcur,o DE
coLoc^lcróN

45"
600

900
900
900
900

900

uÁnsENAS
ANCHO ILARGO

2,30 m. / 5,00 m.
2,40 m. I 5,00 m.
2150 m. / 5,00 m.
3,00 m, I 5,00 m.
3,50 m. I 5,00 m.
4,00 m. / 5,00 m
5,00 m. I 5,00 m.

ANCHO
MÍNIMO PARA
CARRILES DE
CIRCULACIÓN

3,00 m.
4,00 m.
5100 m.
5,00 m.
4,50 m.
4,00 m.
3,00 m.

En caso de que el Estacionamiento estuviere ubicado en esquin4 las entradas y salidas
se construiran fuera del área afectada por la ochava, siendo el área afectada por la
ochava la superficie comprendida entre la línea de ochava propiamente dicha y las
perpendiculares desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera y
la línea de cordón de acera entre estos puntos de intersección.

Estará permitida la instalación de sistemas de estacionamientos mecanizados de hasta 3
apilamientos, debiendo respetarse los demás parámetros constructivos que hacen al
estacionamiento en general.

2.3 ACCESOS:

. Serán dispuestos de tal manera que el vehículo circule siempre en marcha adelante

. La superficie de los carriles deberá ser anti deslizante de manera a permitir la m¿ixima
adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos
. El tramo correspondiente a las veredas debe ser pavimentado con material que
permita soportar el paso continuado de los vehículos y de tal manera de evitar accidentes
a los peatones
. En la construcción de las entradas y salidas se mantendrá lo dispuesto en la ordenanza
sobre veredas inclusivas.
. En sentido único: un acceso y una salida independiente como mínimo, con ancho
mínimo de 3 mehos cada uno. En caso de imposibilidad de plantear ambas rampas, la
ftimpa de acceso/salida deberá contar con un ancho mínimo de 3,50 lineal, debiendo
establecerse la circulación vehicular en sentido único por turnos, para lo cual cada nivel
deberá estar equipado con sistemas automáticos de detección y fijación de prioridad de
paso (semáforos con timbre)
. En doble sentido: un solo acceso/salida para funcionamiento en doble sentido con
ancho mínimo en 6 metros.
. En las rampas vehiculares para salvar semi-desniveles (o media altura, desnivel
m¿íximo a salvar de 1.60 m) se aceptarán pendientes de hasta el2\Yo
. Las rampas vehiculares para salvar desniveles completos, se aceptaran pendientes de
hasta 17,SYo.

2.4 RAMPAS:
- Rampas: de acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Construcciones. La
superficie de las r¿tmpas deberá ser antideslizante de manera a permitir la máxima
adherencia de la banda de rodadura de los neumáticos. En caso de que funcionan en
sentido único por turno, deberá contar con un sistema automático de detección y fijación
de prioridad de paso (Alarma audio visual o semáforo lumínico con sonido) yqólo para
construcciones que prevean estacionamiento hasta un m¿áximo de 20 (veinte) los en
la planta servida por la rampa en cuestión. Para superior cantidad de módul planta
deberan contar con rampas en doble sentido de circulación o rampa de en tra de
salida separados dimensiones especificadas en el Reglamen
Construccio . ! r

eral

42
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2.s uónur,os ESpEcIALES:

- Módulos para discapacitados: deberá contemplarse dos módulos obligatorios para
PCD por cada 25 módulos exigibles, de estos eI 50% deberá ser indicado para uso
exclusivo de discapacitados permanentes y el otro 50Yo deberá ser indicado prira uso
exclusivo de discapacitados temporales. En caso de ser abiertos deberá¡r contar con las
siguientes dimensiones: 3.50m x 5,00m. En el caso de ser cerrados ser¿án de 3,50m x
6.50m.

- Estacionamiento para Motocicletas: Para programas comerciales y de servicios
deberá preverse el 20oA de los estacionamientos requeridos para ser destinados a
motocicletas. El tamaño del modulo será de 1,20 mx2.25 m.

- Las moto cargas deberiín ser calculados como los módulos correspondientes a los
vehículos livianos.

Art3" MODIFICAR y UI\¡"IFICAR los artículos 73 y 78 de la Ordenanza N" 43194, que
quedaran redactados como sigue:

Requerimiento para el cálculo de estacionamientos en Industrias:

A) Por Tamaño construido

Tipo de Industria: Tamaño Estacionamiento Mínimo (*)

Micro Industrias hasta a 100m2 afectados al
uso industrial.

2 módulos para motos (l ,25mx2,5m)
2 módulos p/Veh. Livianos

De Pequeña Escala De l0l m2 a 500m2
afectados al uso industrial.

4 módulos para motos (l ,25mx2,5m)
2 módulos p/Veh. Livianos

I módulos pA/eh, Carga de (3mx7m)

De Mediana Escala de 500m2 a 1.000m2
construidos

8 módulos para motos (l ,25mx2,5m)
4 módulos p/Veh..Livianos

2 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)

De Gran Escala De más de 1.000m2
construidos.

20 módulos paramotos
(1,25mx2,5m)

l0 módulos pA/eh. Livianos
4 módulos p/Veh. Carga de (3mx7m)
I módulo pA/eh. Carga de (3mxl9m)

(*) Estos son los valores mlnimos, a los cuales deberán adicionarse los valores resultantes del cálculo de
áreas respectivo. En todos los casos las áreas de estacionamiento, carga y descarga se ubicaran denfio
predio y fuera del área de retiro; el área de maniobra podrá utilizar el área de retiro pero siempre se
realizzrá dentro del predio.

p) Por Discriminación de usos. Para Programas de Industrias Específicas con
Areas detalladas

Área de: Tasa Módulo Estacionamiento Mínimo (* l)

Provisión y Almacenamiento
de materia prima.

I módulo
c/l000m2

3m x l9m
l90mz pl área de manionfa,
carga/descarga dentro del loh.
( * 2 i  

v  
l l

Producción y Depósito de
producto terminado.

I módulo
c/500m2 3 m x 7 m

40m' pl área de
cargaldescarga dentro
(*2)

#rW
3
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Art. 4o

Art. 5o

Administración
I módulo cl

50m2 2,50m x 5m Con capacidad de maniobra propia
dentro del lote.

C omer cializac ión mayori sta
I módulo c/

200m2 3 m x 7 m Con capacidad de maniobra propia
dentro del lote.

C omer cializac ió n m inori sta
I módulo cl

50m2 2,50mx 5m Con capacidad de maniobra propia
dentro del lote.

(*1) Estos son los valores mfnimos, a los cuales deberán adicionarse los valores resultantes del cálculo
de áreas respectivo. En todos los casos las áreas de estacionamiento, carga y descarga se ubicaran dentro
predio y fuera del área de retiro; el área de maniobra podrá utilizar el área de reti¡o pero siempre se
realizará dentro del predio.
(*2)La cantidad de módulos pa¡a motos se fijará:
o Para las áreas de Depósitos y de Producción, I cada 150 m2,
r Para las áreas Administrativas y de Comercialización, igual a la cantidad de módulos resultantes del
cálculo del estacionamiento de vehlculos livianos.

INcENTIvo pARA LA INsrALAcróN DE EsrAcroNAMrENTos EN
EDIFICIOS EN ALTURA:

La superficie destinada a estacionamientos ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados para el
cálculo del fuea edificable ni así tampoco de la altura m¿íxima.

Latasa de ocupación máxima de las superficies destinadas a estos estacionamientos será
de hasta el 75 Yo, respetrándose para el resto de la construcción la tasa de ocupación
permitida; asimismo poüán acceder hasta al 30Yo más del área edificable establecida
para la zona de uso del Plan Regulador en la cual se encuentre previsto el Proyecto.

Para el cálculo del impuesto a la construcción de las superficies destinadas a
estacionamiento de los Edificios en Altura, en relación a los costos por metro cuadrado
de construcción de estas superficies, las mismas ser¡ín tasadas por un monto equivalente
al 50% sobre los costos establecidos en la Ordenanza Tributaria para este tipo de
construcciones. Entiéndase edificio en Altura a aquellas construcciones mayores a 4
Niveles o 15 mefos de altura con relación al nivel de la acera.

INCENTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
DESTINADOS A ESTACIONAMIENTOS :

Los edificios destinados a uso exclusivo de estacionamientos podran ser ubicados en
todas las zonas del plan regulador a excepción del iárea residencial de baja densidad
(ARIA).

Respecto a los indicadores urbanísticos la tasa de ocupación máxima será de hasta el
75%. El coeficiente de edificabilidad estará dado por el coeficiente establecido para la
zona del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble más el 30Yo del mismo sin
limitación de altura.

Para el cálculo del impuesto a la construcción serán tasados de acuerdo al método
indicado en el Art. 4 de la presente ordenanza. En el caso de implantarse en zonas
residenciales deberián en lo posible prever sus accesos y salidas con dirección a las zonas
mixtas a las que sirvan de soporte o de forma que precautelen las ¿áreas residenciales
colindantes.

MODIFICAR la Ordenanza No 319/06 que modifica el Art. 296 de la Orde
43194, incorporad a Ord. No 37 196, Numeral 1.7 que quedará redactado

Art. 6o

sigue:
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Art. 7o

Art.2962 Excepciones para el estacionamiento: En los casos en que el area
necesaria de estacionamiento exigida por la normativa demuestre ser técnicamente
inviable dentro del predio, podrá admitirse su localización en otro predio, siempre
que el mismo cumpla con los siguientes requisitos:

i. Que entre ambos inmuebles (el que sirve de asiento a la obra y el que
complementa la exigencia de estacionamiento) no exista una distancia mayor a 500
(quinientos) metros a la redonda, medidas desde sus respectivos accesos, con una
tolerancia de hasta el 1006 (diez por ciento).
j. Título de propiedad del inmueble que será utilizado como estacionamiento a
nombre del propietario cuya aprobación de planos se solicita, acompañado de una
declaración jurada comprometiendo el uso de dicho inmueble como estacionamiento,
con certificación de firma por escribano público; o en su defecto, contrato de locación
por un plazo de 5 (cinco) arios, entre el propietario del inmueble cuya aprobación de
plano se solicita y el propietario del inmueble que será utilizado para
estacionamiento, con certificación de firmas por escribano público.
k Requisitos para predios complementarios:
c.1. La calidad de propietario deberá acreditarse con la presentación de la respectiva
Escritura Pública debidamente inscripta en la Dirección General de los Registros
Públicos.
c.2. La existencia del contrato de locación deberá acreditarse con la presentación de
una copia autenticada del mismo que deberá ser formalizado con certificación de
firma por Escribanla Pública.
c.3, En ambos casos el interesado deberá presentar una Declaración Jurada, con
Certificación de firma por Escribano Público, en el que se asume el compromiso de
destinar el inmueble en cuestión como estacionamiento.
l. En el caso de proyectos de construcción o ampliaciones, el o los inmuebles que
sirvan de asiento al estacionamiento complementa¡io deberá guardar la calidad de
"propiedad" y cumplir con los requisitos más a¡riba establecidos.
m.En el caso de regularizaciones de construcción, el o los inmuebles que sirvan como
estacionamiento complementario, podrá contar con la calidad de "locación" y cumplir
con los requisitos mrás aniba establecidos.
n. Vencido el plazo de locación o acaecida la rescisión del mismo por cualquier
causq el propietario de la obra deberá gamntizar la continuidad de la existencia de la
cantidad mínima de estacionamientos exigidos por la Ordenanza del Plan Regulador,
conforme a los planos aprobados por la Municipalidad. Caso contrario será pasible de
las sanciones mencionadas en el siguiente pánafo.
o. La violación de la declaración jurada presentada en aplicación de la presente
nonna será considerada como falta gravísima y, como tal, pasible de la sanción de
multa e inhabilitación de aplicación conjunta. Así tampoco podrán ser objeto de
concesión del Régimen de Propiedad Horizontal.
p. El conhol del cumplimiento de las prescripciones precedentes estará a cargo de las
oficinas técnicas pertinentes de la Municipalidad.

ESTACIONAMIENTO EN EDIFICACIONES PATRIMONIALES:

Para aquellas construcciones que cuenten con valor arquitectónico, histórico y artístico
que se encuentren o no catalogadas - registadas y que prevean su conservación como
tal, estarán exentas del requisito del estacionamiento obligatorio.
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Art. 8o

Art. 9o

CALLES PEATONALES:

En el caso de reconversión de calles vehiculares a peatonales y para el acceso a los
garajes existentes se deberá respetar la circulación peatonal preferencial por parte de
áquéilor vehículos que deban acceder a los mismos, por pertenecer a los propietarios
frentistas de estas calles.

Los proyectos nuevos a ser insertados sobre estas vías deberan precautelar la
peatonalidad de la calle en su diseño.

Sobre las calles Palma-Mcal Estigarribia, en el famo entre la calle México y la Avenida
Colón, en el momento que sea implementado el proyecto de peatonalizaciín, en su caso,
para las construcciones existentes no será aplicable la obligatoriedad de contar con
lugares de estacionamiento en sus respectivos predios. Los proyectos nuevos a ser
insertados deberan prever dichos lugares en predios complementarios de propiedad del
proyecto.

DEROGAR la Ordenanza No l24l}0 "Ordenanza que establece excepciones a la
Ordenanza del Plan Regulador y crea estímulos para la localización de actividades
comerciales y habitaciones en el Area Central de la Ciudad".

Art. 10o Comuníquese alalntendencia Municipal.

Dada e la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de
diecisi días del mes de setiembre del año dos mil cato

Asunción , Z 0cT. Nl{.
,  COMUNíOUESE, PUBLÍOUESE, DÉSE AL REGI UNICIPAL,

GO GONZALEZ
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